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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo que se devuelvan á los interesados 

lasl.500 pesetas qu8 depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo. *

Administracion central:
M arina .— Dirección de Hidrografía.— A  vi.- o i  los navegantes. 
In strucc ión  p ú b lic a .— Subsecretaría,— Registro general di la

PrQp:edal intelectual.— Obras Inscritas en el Registro ge 
xieral, correspondientes al tercer trimestre de 1907.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos — Citando á las 
señoras opositoras á una pkza de Profesora numeraria 
de la enseñanza de ciegas, vacante en este Colegio.

Administración municipal:
Edictos de Apuntamientos en averiguación del paradero 

de los mozos que se mencionan.

Edictos cíe Juzgados de primera instancia y jurisdicción 
de Guerra.

Anuncios y noricias oficiales:

Balances de Sociedades, publicadas conforme al arf. 133 dx l Có
digo de Comercio.

Banco de España.

Observatorio de Madrid*— Q t s-vil€ i o jm

P a r t e  n o  o f i c i a l .  

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo ei Príncipe de Asturias continúas, en esta Corte sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes 3 
ios reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento,0 

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á les Interesados las 1,500 pesetas con que se 
redimieron deü servicio militar activa, según cartas de 
pagcs expedidas en las fechas, con los números y por

las Delegaciones d9 Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dic .ado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para m conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 4 de Enero de 1908,

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de U primera, cuarta, ¡quin
ta, sexta y séptima regiones y de Baleares.

R E L A C IO N  Q U E  SE C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

we<0
B•o

C U P O
ZO NA

FECHA 

DB l a  r e d e n c i ó n NÚMERO DE LAS CARTAS 

DE PAGO

DELEGACIONES DE £¿OI3SK2J¿ 

gae
•xpidferon las cartas di»

MO«s
Pueblo. Provincia. Día. Mes. A3o.

Emilio Jiménez Santa Matilde.. . . . 1905 Madrid . . .............* ......... Madrid ........... Madrid......... 30 Diciembre . . . .
Enero........... ..
Diciembre . . . .  
Enero .............

1905 2.777 Madrid.
José Calvo C alvo ....................... . 1905 Cabeza del Buey.. . . . . . . Badajoz............. Badajoz . . . . . . 31 1906 547 Badajoz.

Toledo.Tifiar* A lonso A lo n so ..................« . . . 1905 N o v és .................................... Toledo............. T oledo............... 20
26

1905 113
E lias G allego Flanco ......................... 1905 Toledo................................... Id em . . . . . . . . . Id e m ................. 1906 124 Idem.
Juan R&fas B ^ the ........................
Pedro Sala Bou................................

1905 Barcelona................  . . . Barcelona . . . .  
Idem . . . . . . . . .

Barcelona....... 27 Idem 1906 2.733 Barcelona.
1905 Id em .......... ................... Idem............. 14 Diciembre. . . . 1905 1.550 Idem.
1905
1905

Idem............................... Id em . . . . . .  . Idem .........  ^. 27 Ene? o .............. 1906 2.890 Idem.
Juan Mopfít Pagara. • . . .  ................. Cardedeu........................ Idem ...............

Zaragoza .......
M ataró........... 8 Idem ............... 1906 15 Idem.

T*V*míM<üí*n Finias Tjóqgiz ................ ... 1901
1905

Z^ragcza......... . Z&FÜ*gGZ& . . . . 31 Agosto . . . . . . . 1904 163 Zaragoza.
Palencia.Manuel García G arcía .................. . Husiilos.......................... Pa leada. . . . . . Pa leada......... 21 Diciembre. . . . 1905 101

Lorenzo Méndez López.................... 1905 Villacidaler............ Idem ......... . Idem ......... 27 Enero ............. 1906 149 Idem.
José Girón del Barco...................... 1905

1905
Carrión de los Condes .. Idem. . . . . . . . . Idem........... .. 13 Diciembre. . . . 1905 45 Idem.

Eníyf nio Baritac< Castro.................. Abarca ........................ .. Idem . . . . . . . . I dem. . . » ........I 1 25 Enero ............. 1906 126 Idem.
Ralaí**! TH&lfeíía... * *............. 1905

1905
1905
1905
1905
1905

P&iencia.......................... Idem ....... . Idem .............. 25 ídem ............... 1906 123 Idem.
Elov Rico R odríguez...................... Id^m................................ Idem. ............. Idem............... 12 Diciem bre. . . . 1905 10 Idem.
Hnnflpto írñrpía Merino .. . . . Cor do v i l la ...................... Idem......... Idem. . . . . . . . . 24 Enero. . . . . . . . 1906 115 Idem.

?Jfni*nTiñt.i Tionez . . . B ilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya........... Bilbao............. 29 Idem ............... 1906 571 Vizcaya.
Lfcón.Isidoro Fernández García..............

Pedro VíllsklnmvA Vidal .............
Orzonilla........................ L e ó n . . . . . . . . . León ............... 29 D idem bre. . . . 1905 18
M&hón.............. ............. Baleares. . . . . . Mnhón............. 25 Enero............. 1906 240 Menorca.]^

Madrid 4 de Enero de 19Q8.=Primo d b  R i v b b a .

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 165.— Mae  Mediterráneo . — E s p a ñ a .—■ Rosas. — 

M a lecón  en  construcción .— L u z  estab lecida.—B oya 
retirada .
Núm. 674, 1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 

de Rosas, se retiró la boya (barril pintado de rojo) que esta
ba fondeada á 380 metros de la playa, y señ&l&ba el extremo 
donde ha de llegar el malecón del Sur que se está constru
yendo en el puerto de Rosas, entre la playa del Serani y la 
del Font d4els Palangres.

En el sitio de la boya se colocó un bloque, Jondease ex cribe 
una luz fija verde, elevada 3*3 metros sobre ei nivel del msr.

Las embarcaciones que vengan en demanda de fondeauaro 
deben pasar ppr.la parta de fuera de dicha luz Por «star ya
formada la escollera, dándole un resguardo de unos 30 
metros.

(Aviso núm. 678. grupo 152 de 1903.)
Plano núm. 308 A  de la sección III.
Cuaderno de Faros serie A , pág. 2.
Derrotero núm. 3, pág. 402.

M ae A d r iá t ic o .— A w atrla -O iaaagprña*—Luces de M ulo 
y  Jadria  — Datos rectificados.— Eundmachiwg fü r Seefah- 
rer núm. 4911.108. Pola, 1907.
Núm. 67 5, 1907.— Según noticias del buque hidrógrafo 

Najade, ei sector rojo de la luz de la roca Mulo está compren
dido entre sus direcciones N. 3o W . y N 8o AV., y no entre el 
N. 2o W . y él N. 5o W ., como indican los cuadernos deF&ros.

Como la luz en dicho sector es de un rojo muy pálido, q! 
tránsito del rojo al blanco no es perfectamente definido. El 
sector rojo no guía libre del banco de los 4f4 metros, situado 
á 600 metros ai SE cíe ia isla Maslinovac.

Situación aproximada: 43°30r--54" N. y 22° 07' 32" E. (15° 
55' 12" E. de Gw.)

La luz de la punta J&dría (fija roja), canal de Senebico, es 
visible entre sus direcciones N. 34° E. y N. 82° V .  por el N., 
y no entre el N. 34° E, y el N. 68° W . por el N., como indi - 
can los cuadernos de Faros.

Situación aproximada: 43° 43' 247 N. y 22° 03r 20" E. (15 
51'00" E. de Gw.)

Cuaderno ¿e Faros núm. 1, pág. 136

Mas !>?l N o r t e . — 5§é*g3© j»«— Pu erto  d© Zeeb ru gge .— 
Señal de n ieb la ,— Avis aux Navigateurs núm. 17. Bruse* 
las, 1907.
Núm. 676, 1907.— Según noticias del Gobierno belga, el

1.° ció Diciembre se estableció en el morro de la escollera del 
puerto ic  Zaebrugge una campana accionada eléctricamente, 
la que durante tiempos cerrados ó de niebla emitirá un so
nido cada 10 segundos.

En la misma fecha se suprimió la señal de niebla que exis
tía antes en dicha escollera.

Situación aproximada: 51° 21' 00" N. y 9o 24r 20" E. (3o 12 
00" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 234.

Pu erto  de Zeeb ru gge.— Señales para la  esclusa m arít i
m a.— Avis aux Navigateurs núm. 18. Bruselas, 1907.

Núm. 677, 1907.—Según noticiss del Gobierno belga, des
de el 1.° de Diciembre se hacen las siguientes señales en el 
Ckateau d'eau, en Zeebrugge, á los buques que deseen entrar 
en la esclusa marítima:

DE DÍA DE NOCHE SIGNIFICACIÓN

Dos bolas negras.. . Una luz r o ja  Fondear y esperar.
.Una bola negra. • •. Una luz verde sobre

una luz roja  Se prepara la esclusa
Una bola negra so

bre una bandera
b e lg a . . . . .  Una luz verde Entrar.

Situación aproximada: 51° 20r 00" N. y 9o 24r 15" E. (3° 
11' 55" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 234.
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Océano A tlántico  d e l N orte. — G u in e a  e s p a ñ o la ,— 
P u n ta  M o sq u ito s .—L u z  d e  C a la trav a .

N úm . 678, 1907.—El 19 de Octubre últim o se estableció 
una luz de puerto  en_el extrem o mas saliente de punta 
M osquitos (Guinea española), en cuyas tie rras se ha estable
cido la  nueva capital del d istrito  de Elobey, llam ada Cala • 
tr&va.

La luz es fija verde de 8 m illas de alcance en tiempo o rd i
nario .

Está elevada 18 metros sobre el nivel de la pleam ar y 6 me- 
tro s  sobre el terreno. Se exhibe desde un poste de celosía, de 
h ierro , cuya parte inferior queda dentro de una caseta.

S ituación aproxim ada: Io 30” N. y 15° 38F 00”'E. (9Q 25' 
40” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie A, pág. 100.
C artas núm eros 241 A, 247 y 342 a de la sección IV. 
D errotero  núm . 28, (12 B), pág. ,249.

N u ev a s  p u b lic a c io n e s .
N úm . 679,1907.—Se ha publicado y puesto á la venta una 

nueva edición del Código Internacional de Señales,
Se ha publicado el Cuaderno de Faros, serie A, de España, 

P ortugal, islas Baleares, Azores, Madera, Canarias y posesio
nes españolas en el Africa, corregido hasta  1.° de Enero 
de 1908.

Grupo  1 6 6 . — O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o b t e . —  lFr&xiei¡i«—  
E n s e n a d a  d e  A ig u il lo n .— R e a p e r tu ra  d e l c a n a l d e
L u g o n .—Avis aux Navigateurs núm . 300/1.715. París, 19ÚT.

N úm . 680, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 
h ic ieron  desaparecer Jos restos del buque ido á pique en la 
en trada del canal de Luron, habiendo quedado restablecida 
ía  circulación en dicho canal.

S ituación aproximada: 46° 18' 00/r N. y 5o 02r 35” E. (Io 
09' 45” AV. de Gw.)

(Aviso núm . 552, grupo 132 de 1907.)
C arta  núm . 150 a de la sección II.

C a n a l d e  l a  M ancha..— In g la te r r a * .—S p ith h e a d .—E n 
t r a d a  E  — C a m p a n a  s u b m a rin a  e s ta b le c id a . — N&dces 
io M arinos núm 1.807. Londres, 190?.

N úm . 681, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
fondeó para experiencia á 3 4 millas al N. 70° E. del fuerte 
S t. Helens, entre las boyas «Dean elbovr.» y «Dean tail», una 
boya negra con una superestructu ra cónica m areada «Expe
rim en ta l Subm arina B sib .

Una campana subm arina está unida á d icha boya.
S ituación aproxim ada: 50° 43' 30” N. y 5° 12' 50"' E . (0o 

59f 30" AV. de Gw.)
(Aviso núm . 644, grupo 158 de 1907.)
C artas núm eros 558 y 217 A de la sección II.

M a r  de I r la n d a .—I n g la t e r r a .—B a h ia  d e  L iv e rp o o l.— 
E n t r a d a  d«*l r ío  M e rse y .—M o d ificac ió n  d e l b a l iz a 
m ie n to .—floticrs to marintrs núm. 1.812. Londres, 190?.

Núm. 68*2, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, de¿~ 
de el 30 de Diciembre, tan  pronto como sea practicable, se j 
h a rán  las siguientes modificaciones en el balizamiento de los 
cansíes Queen, C rosbj y Eastham : i

Las luces rijas blancas que se exhiben ahora desde las si» j 
guientes bojas se cam biarán por luces rojas d8 destello. ¡ 

Canal Queen: boyas negras núm eros Q. 1, Q. 2, Q. 4 y Q. 5. 
Canal Oro ib ; ' bcyas negras núm eros C. 2, C. 4 ; O. 5, C. 6 

y C. XL.
Canal Eastham : boya negra núm . E. 1.
Las siguientes boyas ss rae ¿aplazarán por boyas lu m in o 

sas, exhibiendo luc^s rojas de desieílo.
Canal Queen: bo; a negra núm . Q. 6.
Canal Orosby: boyas negras núm eros O. 1, C. 7, C. 9,.

V (Je X.
En los días 13 y 14 de Enero de 1908 se liarán las s ig u ien 

tes modificaciones en el balizamiento de los canales Rock y 
Horse, v en el del H ibre s~\vasli: i

R o c k .
Las boyas negras núm eros R, 5 y R. 8 se reem plazarán por 

boyas luminosas, exhibiendo luces rojas de destello.
La boya cónica roja núm . R. 1 se reem plazará por una 

boya lum inosa, exhibiendo una luz blanca de destello.
Canal Horse.
La boya cónica ri ja  núm . H. 4 se reem plazará por una 

boya lum inosa, exhibiendo una luz blanca de destello.
La boya baliza de cam pana «Horse Channel Fainvay» se 

re tira rá .
Hilbre swash.
La boya de colum na H. E. se reem plazará por uua boya 

lum inosa y de cam pana, exhibiendo una luz roja de destello, 
y se fondeará á unos 1.097 m etros al N. 23° XV. de la  actual 
posición.

La boya negra núm . H. E. 5 se reem plazará por una boya 
lum inosa exhibiendo una luz roja. de destello, y se fondeará 
¿ unos 640 m etros al N. 3o E. de su actual posición.

La boya cónica roja núm . H. E. 3 se reem plazará por una 
boya lum inosa, exhibiendo una luz blanca de destello.

S ituación aproxim ada del faro Rock: 53° 26' 30" N. y 3o 09' 
507 E. (3o 02' 30” AV. de Gw.)

Dock Dukes.
Se estableció una luz fija con sectores franco, rojo y verde 

en la cabeza del muelle N. del dock Dukes, como señH para 
los buques que en tren  en el dock, en vez de la luz fija roja 
que se exhibía anteriorm ente.

Plano núm . 720 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 196.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d k ;; N o r t e . — G u i n e a  e s p a ñ o l a . —  
N u e v a  B a ta .—L u z  es ta b le c id a . —S u p re s ió n  d e  la  lu z  
d e  B a ta .
Núm. 683, 1907.—El día 15 de Octubre ú ltim o se estab le

ció en Nueva Bata (Guinea española.; una luz de puerto.
La luz es fija  roja, visible en te do si horizonte; está e leva

da 19 5 m etros sobre el nivel de la pleam ar y 6 metros sobre 
el terreno; es visible en tiempo ordinario  á una distancia 
de 10 millas.

Se exhibe desde un poste de celosía, de h ierro , cuya parte 
in ferio r queda dentro de una caceta En la misma fecha se 
suprim ió la antigua luz de Bata.

S ituación aproxim ada: ±° 52" 00” N. y 15° 58' 10” E. (9o. 
45' 50” E. de Gw,)

Cuaderno de Faros serie A. pág. ICO.
C a rtts  21 i A y 312 a da "a sección IV.
D errotero núm . 28 (12 B). pág. 247.

E r r á i s  d e l A v iso  n ú m , 673 d e l g ru p o  164.
Donde dice: I t a l i a  debe-decir: S l e i l i a ;
El D irector de H idrografía, Z illlig L o anco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a
C u e rp o  fa c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a rio s  

y  A rq u e ó lo g o s .
registro general de la propiedad intelectual

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al tercer 
trimestre del año 1907.

29.507.—V isita de enfermos y asistencia de m oribundos, ó 
sea M anual teórico-práctico  del Sacerdote para el ejercicio 
de aquel m inisterio , por D. Marcelino González Fernández.

Oviedo.—Establ. tip . «La Cruz».— 1906.—8.° con xv-440 
páginas, 1 de e rra t. y 5 de índ. (169.)

29.508.—Mapa de Tenerife, por D. Anselmo J . Benítez.
S anta Cruz de Tenerife.—Imp. y lit . de Anselmo J, Bení

tez.—1907.—Una hoja de 619 x  493 m ilím etros. (35 )
29.509.—Agencia m atrim onial.— Zarzuela en un acto y  en 

prosa de D. Ju an  de Mena y Rodríguez. Música del maestro 
Manuel Quislant.

Madrid. — R. Velasco, imp. — 1907.—S.° con 29 páginas 
(17.610.)

29.510. — Derecho Internacional privado, por D. Rafael 
Conde y L uque,—Tomo II.

M adrid.—Est. tip . de F o rta n e t.—1907.—Un tom o en 4.e 
con 423 págs. y 1 de erra t. (17.611.)
<. 29.511.—Tratado de Citología vegeta l.—Morfología y F i
siología celu lares, por D. A polinar Federico G redilla y 
G auna.

M adrid.—Est. tip . de la Viuda é Hijos de M. Tello.—1907. 
4.° con v n  606 págs. y 1 ds erra t. (17*612 )

29.512.—Las Medias A ritm éticas de la linca recta y del 
cuarto  de círculo. Su u tilidad  en el cálculo exacto, por Don 
Lorenzo Cherbuy y D. Manuel Xíménez Llobet,

Valencia.—Tip. de Manuel P&u.—1907,—8.® m ay. con 91 
páginas y 2 de índ. (990.)

29.513. —El Triunfo (La Meta).—Novela por Alfredo Bacce- 
lli.—Versión española por D. P. (Francisca Díaz Plaza).

Barcelona.—Im p. de i a V iuda de Luis Tasso.—1907.—Un 
tonto de 11 x  18 centím etros con 237 páginas. (6 4443 .

29.514.—El Gallo de la Pasión. Entrem és lírico . L e tra  de 
los 8 res. López Silva y Pellicer. Música de D. Joaquín Val- 
verde D uran y D. Joaquín Valverde San Ju a n .— Números 
1 y 2.

M adrid,—Casa Dotesio.— 1907.—Fol. con 15 págs. (17.613.)
29.515.—El E stud ian te .—Zarzuela cómica en u n  acto. Le

tr a  d i D. José López S ilva.—Música de D. Federico Chueca 
y Robles y D. Laureano Fcmtan&ls Á rate?.

Madrid.—Casa Dotesío.—1907.—Fol. can 36 págs. (17.614.)
29.516.—La Comunión cotidiana.—Opúsculo dedicado á los 

fervientes am antes de Jesús Sacram entado y de la Inm acu
lada Madre de Dios, por D. Cayetano María N avarro y S e
gara .

A licante.—Im p. «La Voz de A licante»,—1906.— 8.° con 63
páginas (148.)

29.517.—La T ierra C atalana.— N arraciones, fiestas, cos
tum bres, excursión por Cataluña, por D. Teodoro Baró, Don 
Sebastián Farnés, D. José M aría Foleh y Torres y D, Ramón 
Poméá.

Barcelona.—Im p. E lzevir!ana.—1905.—S.0 con 323 p á g i
nas y 1 de índ. (6.445.)

29.518.—Catalanes ilu s tre s ,—Su tiem po, su vida y sus h e
chos, por varios.

B arcelona.—Imp, E lzeviriana.—1905.—8.° con x ii- 322 pá
ginas (6.446.)

29.519.—Guía p ráctica del experto m inero, ¡por Amadeo 
V isl de Kerdec,

M adrid.—Im p. de Baillv-B ailliére é hijos.—1907.—Un 
tomo de 18 por" 12 ein. con 310 págs. (17 615.)

29.520.—Reglamento para el régim en y servicio de los A r
chivos de Obras públicas y Divisiones de trabajos h id ráu li
cos, por D. Julio Fernández V aro.

Bilbao.—Im p. de la  Sociedad anónim a «Tipografía Popu
l a n . — 1907.— 8.° con 55 págs. (447.)

29.521.—Algo sobre la.bm eficencia provincial de Zamora.
Zam ora.—Est. Tip. de'fí. C alam ita.—1907.—4.° con 40 pá

ginas (55.)
29 522.—O .q ndea (American*), por D. A lfredo Romeu.
Barcelona.—Est. de Aleu.—1907.—Fol. con 2 págs. y por

tada (6.447,)
29.523.—Instrucciones psra bordar con la  m áquina «Siny 

g«r» para coser. —1906, por la señorita X del Aro, seudóni
mo de Don Jusn Antonio Moxnpó y Borrás.

M adrid.—Imp. y lit. de J. Palacios.—1907, —4 0 m ay. con 
137 págs. y 1 de índ. (17.616.)

29.524.—Nuevo procedim iento para la elaboración del acei
te de o liv a , por D. Miguel del Prado y Lisboa, Marqués 
de Aeapuieo.

M adrid.—Establ. de J . Ivühn.—1907.—4.° con 187 págs. y 
1 de índ. (17.617.)

29 525.—Servicio de Estado Mayor, por D. Ju sn  de Mora y 
Garzón.

M adrid.—Est. tip . de la Viuda é Hijos da M. Tello.—1907. 
4.° con 552 págs, y 1 de e rra t. (17.618.)

29.526.—'Política de España en A frica, por D. Gonzalo Re 
paraz.

B arcelona.—Im p. Barcelonesa.—19071—Un tomo de 22 por 
14 cm. con 467 pégs. (6.448.)

29.527.—Instantanéos d-Rté, serió de cinco ta rje tas posta- 
tales, por D. José Ramón Sgoim, seudónimo de D. José R a ; 
món Gómis.

Madrid.— Casa Dotesio.—1907.—Cisco ta rje ta s  de 9 por 
14 cm. cada una (17.619.)

29 528.—La Caneó del Taper.— Sardana llarga. Música 
original de D. Casiano Casademont y Busquéis,

E jem plar m anuscrito .—Un cuad. 4.° apais. con 12 págs. y 
portada (6,449.)

29.529.—Resumen de las lecciones de Mecánica aplicada á 
las construcciones, por D, José M aría de L asarte y Pessino.

Barcelona.—Est. ae Julio  Torrell&s —1906.—Un tomo de 
32 por 22 cm, con 244 psgs. y 3 de po rt. y prói. (6.450.)

29.530.—Pasionarias, por D. Cándido Cabello Sánchez-
Toledo.—Im p. y lib . de la V iuda (é Hijos de J .  Peláez.—

1907.—8.0 con n i - 62 págs. y 1 de índ. (156.)
. 29.531.—La hostería del L aurel.—Zarzuela en un acto. di° 

vidido en tres cuadros, original de D. José Paso y Gano y 
D. Joaquín Abatí y Díaz.—Música del M aestro Lleó,

Madrid.—Ri Velase o, imp. — 1907. — 8.° con 45 páginas 
(17.621.)

|  29,532.—L* m ujer del prójim o.—Sainete m adrileño, en un
|  acto, de D. A ntonio López Monis y D. Luis Pascual F ru tos.
t M úsic ¿; ué Raía el Calleja.
|  K * d n d .—R. Velasco, im p.—1907. — S.° con 42 páginas,
|  (17,622.)
|  29.533.—L s Zancadilla.—Entrem és, por D. Serafín y Don
í  Joaquín Alvarez Quintero»
I M adrid.—R. V é lic o ,  im p .—1997, — 8>° Con 16 páginas, 
I  (17.623.)

29.534,— El Idolo.—Comedia en dos actos f  en prosa, ori
ginal de D. Manuel Linares Rivas.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907. — 8.° con 71 páginas.
(17.624.)

29.535.—La fiera eomipíá,—Caricatura italiana, por Don 
Ramón López Montenegro.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 18 págg, (17.625.)
29.536—Marinera.—Monólogo en un acto y en prosa, o r i

ginal de D. Joaquín Dicenta y Benedicto.
Madrid.— R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 12 págs. (17.628.)
29 537 —-La edad de hierro.—Pasatiempo cómico lírico, en, 

un acto, dividido en cuatro cuadros, original y en prosa d# 
D. Carlos Arniches y Barrera, D. Enrique García Alvares y  
D. Ramón Asensio y Mas. Música de los maestros Hermosa f  
García Alvarez.

Madrid.—R Velasco, imp. 1907. 8.° con 48 págs. (17.627t>
29.538.—Idilio.—Comedia lírica en un acto, en prosa, ori

ginal de D. Felipe Pérez Capo. Música de D. José María Car- 
bonell.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 26 págs. (17.628 }
29 539.— Cartilla de pesca . (Conocimientos útiles á los pes

cadores), por D. Angel Pardo y Puzo.
Madrid.—Imp. Alemana. 1907. Un tomo de 21 3/4 X 15 1/2 

centímetros con 221 págs. y 2 de apénd. (17.629.)
29.540.—La bella Lueerito.—Entremés, por D. Serafín y  

D. Joaquín Alvarez Quintero, con música del maestro Saco 
del Valle.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 16 págs. (17.630.)
29.541.—La gente seria.—Sainete lírico en un acto yen  

prosa, original de D. Carlos Arniches y Barrera y D. Enri
que García Alvarez. Música del maestro José Serrano.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8 ° con 45 págs. (17.631.)
29.542. —j AlI cineI—Caricatura madrileña, en un acto, di

vidido en dos cuadros, libro y música de D. Ramón López 
Montenegro.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 32 págs. (17.632.)
29.543.—La vida alegre.—Humorada lírica en un acto, di-' 

vidido en tres cuadros y un telegrama urgente, original de 
D. Jacinto Capelia y Pons y D. Manuel Fernández Palomero. 
Música de los maestros Lleó y Foglietti.

Madrid.—R. Velasco, imp. 1907. 8.° con 34 págs. (17.633.)
29.544.—Tablas de desniveles de 1‘ en l f y de 1 á 900 me

tros para un cuadrante de la división sexagesimal, seguidas 
de un apéndice, con la distancia horizontal de 10‘ en 10‘, por 
D. José Hornos y Jiménez.

Guadalajara.—Imp. de Antero Concha. 1907. 4.° may. 
con IX-52 págs. sin numerar y 1 de errat. (55.)

29.545.—Tesoro del Niño.—Reglas de urbanidad, por Don. 
Pedro Serna Cornejo.

Segovia.—Tip. de Félix Rueda. 1907. 8.° men. con 43 pá
ginas. (47.)

29.546.—Concepto del extranjero y su diferente condición 
jurídica.—Memoria, por D. Agustín Fernández de Peñaranda 
y de Angulo.

Madrid.— Hijos de M. G. Hernández. 1906.4T* con 34 pá
ginas. (17.638.)

29.547.—Manual del Alcalde de barrio en Madrid, por Don 
Franciibo Silva y Jiménez.

Madrid.—Imp. y encu&d. de J. Espinosa y A. Lamas. 1907- 
8.° con 116 págs. (17.639.)

29.548.—Manolita.—Pasodoble, por D. José Castillo Peña.
Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 págs. y portada..

(17.640.)
29.549.—Alma baturra.—Entremés oon música,, en versa, 

original de D. Calixto Navarro Deletre. Música del maestra 
D. Federico Chaves.

Madrid.—Tip. Moderna. 1907. 8.° con 18 págs. (17.841.)
29.550.—Cálculo mercantil.—Operaciones de cambio, por 

D. Ramón Asensio Bcurgón.
Madrid.—Imp. de los Sucesores de Hernando. 1901. 4J* 

con *222 págs. y 2 de errat. é ind. (17.642.)
29 551.—Consideraciones generales sobre el Segundo Pac

to de Familia celebrado en 15 de Agosto de 1761 entre Fran
cia, España y las Do;- Sieilías.—Memoria, por D. Agustín d® 
Peñaranda y de Angulo.

Madrid.—Imp. Hijos de M, G. Hernández. 1905. 4.° con 18 
páginas. (17.643.)

29.552.—Cabos sueltos.—Literatura y Lingüística, por 
D. Julio Cejador y Franca.

Madrid.—Imp. Perlado, Páez y Compañía.—1907.—8.° con. 
vn -564 páginas.

29.553.—Guía práctica de las calles y plazas del ensanche 
de Barcelona, por D. José Anglarill.

Barcelona.—Tallers, 65, primero.—1907.—8.° con 20 págw  
n&s. (6 451.)

29.554—Nociones de Aritmética y Geometría, por D. Fer
nando Farrer de Oleza.

Córdoba.—Imp. «La Verdad».—1907.—4.® con 80 páginas 
y 2 de índ. (SO.) r

29.555.—Anuario de Granada, por D. Luis Seco de Lu-¿ 
cena.

Granada.—Imp. de «El Defensor de Granada».—1906.—{ 
4.° con 812 págs., 1 mapa y 1 plano.

29.558.—El Ebanista Moderno.—Colección escogida de me 
délos, por D. Zacarías Fiol.

Barcelona.—TipoliL Seix.—1906.—Doble fol. can 100 1'á- 
minas y carpeta. (6 452.)

29.557.—Coloquios Eucarísticos, por el autor de los «A vi
sos Espirituales», Trad. por D. Jaime BoloixJ

Barcelona.—Fidel Giró, Imp.—1907—8.° con 240 pági ñas. 
(6 453.)

29.558.—La educación de 3a Voluntad.—Estudio ps ieoló■ 
gico y moral, por J. Guibert. Trad, por Juan de Dios S . Hur
tado, seudónimo de D. Gustavo Gili y Roig.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.- -1907.—* 
8.° con 110 págs. (6.454.)

29.559.—El Arte de sufrii, por el R. P. Doin d u Bourg, 
O. S. B. Trad. por Juan de Dios S. Hurtado, séú/iónimo de 
D. Gustavo Gilí y Roig. ; J

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujóla ,r»—1907.— 
8.° con 126 págs. y 1 ds índ. (6.455.) .

29.560.—Manual de Dibujo Geométrico é lñ f ¿ustrial, pov 
A. Antilli. Trad. por D. Antonio Lloréns y Ciar ñaña.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Puyolar.—-1907/.— 
8.° con 156 págs, I lám. y grabs. (6 456.)

29.561.—La Mujer del porvenir, por Esteban Lamy. T.rad. 
por Juan de Dios S. Hurtado, seudónima dL B. Gustav o Gili 
y Eoig.

Barcelona,—Imp. Moderna de Guin&rti y  Pujolar.*  ̂-1907 — 
8.° con 210 págs. y 1 de índf (6.457.\ j T ; J ‘

29.562.—Problemas de Electricidad.^-Colección graduada 
extensiva á todas las ramas de la ciencia eléctr ica, por el 
Dr. Roberto ÁVebo?. Trad. por el Dr. D. jíduard 0 Fontseré.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y PujoGar.—1907.— 
8.° con xm  de pról. é índ. y 403 págs. (6.458.)

29.563.—Lecciones áe Ortografía y.  Prosodia castellanas 
compuestas en verso por D, Julián Pérez Ob.ccán.

Falencia—Imp. de Tiburciu Martínez Deberoni.—1907.— 
8.° con 32 págs.

29.564.—AbwdOflQt-slÍQYdiii por DítfCaro*
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S ev illa .—Tip. da «El Correo de A ndalucía».— 1907.—8.° con 207 págs. y 2 de índ. y  errat. (122.)
29.565.—C artilla in stru ctiva  de gran utilidad á los Peones, Capataces y  Camineros de carreteras, por D. Constantino  Gómez Gutiérrez.
L eón.— Establ. Tip. de Constantino Gómez. — 1907.—8.° con 24 págs. (71.)
29.566.—Aparato bibliográfico de la  H istoria general de F ilip in as, deducido de la colección que posee en Barcelona  la  Com pañía general de Tabacos de dichas islas, por Don 

W enceslao E. R etana.— Volumen 1.° á 3.° A ños 1524 á 1905. Núm eros 1 al 4 623.
M adrid.—Im p. de la  sucesora de M. Minuesa de los R íos.— 1906.—Tres tom os en fol. con x l v -xcvii- 463 págs. el vo lu 

m en 1.°.— De la  465 á la 1.064 el 2.° y  de la 1.065 á la 1.800 el 3 .°, 2 de errat. y  colofón y  varias de anteport. dsdic. y abrev. (17.644.)
29.567.— El Palacio de C ristal.—Zarzuela en un acto, d ivid ido en cuatro cuadros, original de D. José Jackson Veyán  y  Jacinto C&pella. M úsica de D. Tomás López Torregrosa.
Ejem plar m anuscrito.—Un cuad. fol. con 10 hojas. (17.645.)29.568.— Los Bárbaros del N orte.—Zarzuela fantástica en un acto, dividido en ocho cuadros, en prosa y verso, or ig i

nal de Sinesio D elgado.— Música de D. Ruperto Chapí y Lo- 
rente, D. Joaquín Valverde Durán y  D. Joaquín V&lverde San Juan.

Ejem plar m anuscrito .—Un curd. fol. con 14 hoja?. ^7.616.)29.569.—L a Gente S eria .—Sainete lír ico  en un acto y  en prosa, orig inal de Carlos A rniche y Enrique García Alvarez. M úsica de D. José Serrano y Sim eón.
Ejem plar m anuscrito .—Un cuad. fol. con 5 hojas. (17.647.)29.570.— La Baila L u cerito .—Entrem és de Serafín y Joa

quín  A lvarez Q uintero.—Música de D. Arturo Saco del Yalle.
Ejem plar m a n u scr ito —Un cuad. fol. con 2 págs, y port. (17.648.) _  b J *
29.571.—Idilio.—Comedia lírica en un acto, en prosa, o r iginal, libro de Felipe Pérez Capo.— Música de D. José María Carbonell y Yázquez.
Ejem plar m an u scrito .—Un cuad. fol. con 6 hojas. (17.649.)
29.572.— i ¡Al Cine!!—Caricatura m adrileña en un acto, di vidido en dos cuadros; libro y  m úsica de D. Ramón López M ontenegro.
Ejem plar m an u scrito .—Un cuad. fol. con o h o jss . (17 650.) 
2 9 .5 7 3 —La vida alegre.—Humorada lír ica  en un acto, di vid id o  en tres cuadros y un telegram a urgente, or iginal de 

Jacinto Capella y Manuel Fernández Palom ero.—M úsica de D . Y icente Lleó Balbastre y D. L uis F o g lie tti Albaróla. 
Ejem plar m an u scr ito .—Un cuad. fol. con 6 hojas. (17.652). 29.574.—El gr isú  en las m inas de carbón.—Prim era conferencia experim ental, por D. Enrique H&user y  Neuhurger.M adrid.—Im p. de E nrique Teodoro y  A len so .— 1907.—Un tom o de 21 x  13‘5 cm . con 50 págs. (17.653.)29 575.—La gim nasia  para todos, por L. G. Kum lien. Trad. por D. Jo*é Ruiz López.
M adrid.—Im p. de Jaime R&tés M a r t ín .-  1907.— 8.° con 118 grabs. y 3 lám s. (17.654.)
29 576. —El crim en de Cham berí. — H om icidio frustrado  cóm icc-líricc-bailab le, en un acto, cinco cuadros y un in term edio. Letra de V entura de la Y ega. Música de D. Rafael Calleja f  Gómez.
Ejem plar m anuscrito .—Un cuad. fol. con 17 hojas, (17.655.) 29.577.—Guía M ercedes.—Itinerario de la carretera de Madrid á írú n  (Puente de B ehovia), por Olmedo, V alladolid, B urgos, V itoria , Alsasua, B easa ín y  San Sebastián, ñor Don Y icen te  Zum árraga Diez.
V alladolid .— Est. típ o-lit. de Leonardo M iñón.—1907.—4.° con 25 págs. y II itinerarios. (17.656.)
29 578.— N ostalgias orientales. — Atr&vés aal Caraballo, 

por D. Enrique Polo de L ara.—Tercera parte.
S ev illa .—Tip. de la Andalucía Moderna.—1907.—Fol. con 88 págs. (724.)
29.579.—Elem entos de T rigonom etría rectilínea, por Don Ricardo Losa y R. de G&ribay.
V itoria .—Tip. de Dom ingo Sar.— 1907.—S.° con 68 p á g inas. (134.)

. 29.530.—Monopolios industríales y  com erciales, yabsor^  d o n e s  políticas que conculcan Ja equidad, perturban el o r den y  dan al traste con el bienestar de los pueblos y la r i
queza de los E stados.—F olleto  por D. Francisco R uiz da la P eña.

V itor ia .—Tip. de los H ijos de P o ja l.—1907.—8 o con v-95 páginas y  1 de id. (135.)
29 581.— De ja  instrucción  y de la educación en España, de las industrias en general y de las clases productoras, por D. F rancisco Ruiz de la Peña.
Burgos —Im p. y lib , de los Hijos de Santiago Rodríguez. 1 9 0 7 .-8 .°  con 153 p*gs. (136.)
29.582.—Una fotografía de S. M. el Rey, cuerpo entero, 

traje de Capitán General, con ros puesto y  sable sobre el brazo izquierdo, por Chistián Franzen .y Nissen,
M adrid.—Fot. de Franzen.—1907.—Úna fot, de 117 x 192 m ilém etros. (17.657 )
29.583.—Una fotografía de S. M. el Rey, cuerpo entero, traje de Capitán General diario, con ros puesto, sable en p rim er térm ino en posición horizontal y  sostenido por ambas m anos, por C hristián Fransen y N issen.
Madrid.—Fot. de Franzem — 1907.—Una fot. de 117 x  192 m ilím etros. {¡17.658.)
29.584.—Una fotografía de S, M. e l Rey, cuerpo entero, traje de Capitán General diario., eos. el ros en ia mano íz quierda, á la  altura de la cin tura, y  el brazo derecho caído n aturalm ente, por ühristián  Franzen y  N issen.
Madrid.— Fot. de Franzen.— 1907.—U na fot. de 117 x  192 m ilím etros. (17.4559.)

 ̂ 29.585.—Una fotografía de S. M, el Rey,, en buáto largo  hasta  la rodilla, eon traje de A lm irante de diario, en la ma - no izquierdo sostiene el anteojo y Ja em puñadura del sable, por C hristión Franzen y Nissen.
M adrid.—Fot. de Franzen.-1 9 0 7 .— Una fot. d e  117 x  192 m ilím etros. (17.660.)
29.586.—Una fotografía de S. M. el Rey. de cu erp o  entero, 

con traje de A lm irante de diario, los brazos caído s n atu ra lm ente, la m ano derecha sostiene los guantes y  3a izquierda 
el sable y  el anteojo, por Christión Franzen y  Nisse n.

Madrid.— Fot. de Franzen.— 1907.—Una fot. de 11(7 X 192 m ilím etros. (17.661.)
29.587.—Una fotografía de S. M. el Rey, cuerpo snt8 t o , con traje de A lm irante de diario, cubierto, y’con capota lar* yo, las 

manos cruzadas y la  derecha apocada en el anteojo que lleva  
debsjo del brazo izquierdo, por C hristián  Franzen v NU

Madrid.— Fot. de Franzen.— 1907.—Una fot. de 117 x  192 m ilím etros. (17.662.)29.588.—Una fotografía de S. M. el Rey de cuerpo e n te r é  don uniforme délas Ordenes militares, por Christián Frangen y Nissen.
Madrid.—Fot. de F r a n z e n .-1 9 0 7 .-U n a  fot. de 117 x  192 m ilím etros. (17.663.)
29.589.—Una fotografía de S. M. el Rey de cuerpo entero, 

eon uniform e de Lancero Inglés; posición de la cabeza, de 
frfB te, por C hristión Franzen y N issen.

Madrid.—Fot. de Franzen.—1907.—Una fot. de 117 x  192 milímetros. (17.664.)
29.590.—Una fotografía de S. M. el Rey-de cuerpo entero, con uniforme de Lancero Inglés; posición da la cabeza, tres cuarto?, por Christián Franzen y Nissen.
Madrid.—Fot. da Franzen.—1907.- U n a  fot. de 117 >< 192 m ilím etros. (17.665.)
29.591.—Una fotografía de S. M. el Rey de cuerpo entero, 

con uniform e de A rtillería  de B&viera, por C hristián Fran* zen y  N issen.
Madrid.—Fot. de Franzen.—1907.- U n a  fot. de 117 x  192 m ilím etros. (17.666).
29.592.—E m p o n u m .—Drama lír ico  en tres actos. Letra  de E.̂  Marquina. Música do Enrique Morera V iure.
L eipzig .—C. G. Róder.— 1907.—Fol. m en. con 164 págs. (17.667.)
29.593.—La Edad de H ierro.—P ssstiem po cóm ico-lírico en un acto. Letra de los Sres.  ̂ArnTehes, García A lvarez y A?en- sio Mas. Música de D. Mariano Hermoso Pai&cies y D. E n íi-  que García Alvarez. Núm eros 1 al 5.
Madrid.—C&sa Dotesio.— 1907.—Fol. con 28 págs. (17.668).
29 594 —Cinematógrafo N acional.—R evista cóm ico-lírica  en un acto. Letra de los Sres. Perrín y Palacios. Música de D. Jerónimo Jiménez B ellido.—Partitura com pleta.
Madrid.—Casa Dotesio. — 1907. — Folio con 94 páginas. (17.669)
29 595.—Código penal reformado de 1907, por D. Antonio  Rodríguez Martín.
Jaén.—Tip. Lá U nión. — 1907, — 8.° m ay. con 475 páginas. (59.) ^ * *
29.596.— Rudim entos de Derecho, por D. Juan Marina y  Muñoz.
Ciudad Real.— Imp. de R ubisco.—1907.—8.° con y iii- 300 páginas. (157.)
29.597.—Program a de un curso de Etica y R udim entos de Derecho, por D. Juan Marina y Muñoz.
Ciudad Real.—Imp. de R u bisco.—1907.—8.° con 48 p ág inas. (158.)
29.598.—Tratado completo de O bstetricia, escrito para los  estudiantes y Médicos, por el Doctor Ernesto Bam m . Tradu cido por D. Mariano Montaner de la Poza.
Barcelona.—Tipolit. Sesx.— 1208. — 4.° m ay. con x x  848 páginas. (6.461.)^
29.599.—D octrinal de Juan del Pueblo, por D. Ferm ín Sacristán y  Suárez.—Tomo I.
Madrid.—Imp. de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  

d e  M adbid.— 1907.—4.° con x v  370 págs. (17.670.)
29.600.—La Cachimba (couplets). — Letra y  m úsica, por 

D. Jacinto L inares Fernández, de la  letra, y D. Adolfo Nioto Galán, de la m úsica.
Ejemplar m anuscrito .—Un cuad. 4.° apais. con 3 págs. y  portada. (17.671.)
29.601.— Los T en orios.— Duetto con recitado. — Letra y  m úsica, por D. Jacinto Linares Fernández, de la  letra , y Don V icente Romero Martínez, de la m úsica.
Ejem plar m anuscrito .—Un cuad. 4.° apais. con 3 págs. y  portada. (17.672.)
29.602 —El Mensajero del Corazón de Jesús y del A postolado de la  Oración, por varios.—A ño X X I de la  tercera ser ie .—Tomos XLI y XLII.
B ilbao.—Imp. del Corazón de Jesús.—Dos tom os en un vo lum en en 8.° con 592 págs. el 1.° y 576 el. 2.° (448.)
29.603.—Tratado de Farm acia práctica galénica y  de a lg u nos asuntos relacionados con la m ism a, por D. Joaquín 01- m edilla y Puig.
M adrid.-H m p. de los Saes.- ds H ernando.— 1907.—4.° m ayor con 1.060 págs. (17.673.)
29.604.—Parados niños. Lecturas am enas, instructivas y m orales.—Serie C.—Tomo I. El Travieso P ititi. Aventuras de un niño aldeano, por D. V icente Castro Legua.
M adrid.—Im p. de los Sucs. de Hernando.— 1907.—8.° con 96 págs. (17.674.)
29.605.— Para los niños. L ecturas amenas, in stru ctivas y  m orales.—Serie C.—Tomo II. El triunfo de la Templanza, por D. Rafael Torromé y Ros.
Madrid.— Imp. de los Sucs. de H ernando.— 1907.—8.° con 78 págs. (17.675.)
29.606.— Para los niños. L ecturas am enas, in stru ctivas y  m orales.— Serie C.—Tomo III. Escenas in fan tiles, por Don Rafael Torromé y Ros.
Madrid.— Imp. de los Sucs. de Hernando. —1907.—8.° con  80 págs. (17 676.)
29.607.—P&ra los niños. Lecturas am enas, in stru ctiv as  y m orales.—-Serie C.—Tome IV. Los dos padres, por D. Rafael Torromé y  Ros.
Madrid.— Imp. de los Sucs. de H ernando.— 1907.—8.° con 80 págs. (17 677.)
29.608.—Para los niños. Lecturas am enas, in stru ctivas y m orales.— Serie C.—Tomo V. La venganza del m ar, por Don Rafael Torromé y Ros.
M ad rid —Imp. d é lo s  Sucs. de Hernando.— 1907.—8 ° con77 págs. (17.678.)
29.609.— Para los niños. L ecturas amena», in stru ctivas y m orales.— Serie C .—Tomo VI. Aventuras de A lfeñ ique, por D. Rafael Torromé y Ros.
M adrid.- Im p. d é lo s  S ucs. de H ernando.— 1907.—8.° con78 págs. (17.679.)
29.610.—Elem entos de Preceptiva literaria, por D. N a rciso A lonso Andrés Cortés.
V alladolid .— Imp. La Nueva P in c ia .—1907.—S.° may. con 204 págs. y 2 de índ. (245 )
29 611.— Resumen de H istoria de la L iteratura , por Don Narciso A lom o Andrés Cortés.
V alladolid .— Imp. de Eduardo Sáenz.—1907.— 4.° con 208 págs. (246.)
29.612.—El Especial Catón m anuscrito psra a d u lto s .—Método para la enseñanza de la lectura y escr itu ra  sim ultáneas, por D. Miguel Ferrándiz Batallar.V a len cia .—Iinp. D om em ch y Taroncher.— 1907.—8.° con 

40 hojas, sin  num erar. (991.)
(Continuará)

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.
Las señoras opositoras á una plaza de Profesora num eraria  

de la  enseñanza de ciegas, vacnnte en el Colegio Nacional de Sordom udos y de Ciegos, Doña Leonor Velao, Doña Clotilde de Castro, Doña María V ictoria Jim énez, Doña Asunción  Irueste, Doña L uisa Herreros, Doña Teresa Santurde, Doña María del Carmen Martínez, Doña R*f&ela Rodríguez, Doña Concepción Sánchez, Doña Eugenia Barrios, Doña Trinidad  
Navarro y  Doña María del Carmen Rodero, se servirán concurrir el día 27 del corriente, á las cinco de la tarde, al local 
que ocupa el cifcsdo Colegio en el p&soo de la Castellana, n ú mero 63, con e l fin de dar comienzo á los ejercidos.

.Madrid 13 de Enero de 1908.=E Í Presidente del Tribunal, 
1  M: Oortezo,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de A lg inet.
Se cita á los mozos V icente Pellicer Fortuno, hijo do P edro y de Rem edios, y Faustino Ruiz Dolores, hijo de F a u s tino y de Elena, que nacieron en esta v illa  el 8 de Er.ero v el 13 de Febrero de 1887, respectivam ente, y cuyo paradero y el de sus fam ilias es desconocido, para que concurran á /s is . Sala Consistorial el dom ingo 26 del corriente, á las d h z  la  manana, á la rectificación del alistam iento para el rem a- plazo del Ejército del corriente año, en el que han sido in  

cluidos, como comprendidos en el caso 5.® del art. 40 de 1a ley . También se les cita para que concurran al miem o lu g a r  el dom ingo, 9 de Febrero próxim o, á las siete de la m añana, al acto del sorteo general, y el dom iego, 1.® de Marzo s i 
guiente, á las ocho de la  mañana, al acto de la clasificación  y declaración de soldados; advirciéndoles que si no com oare- een en este ú ltim o acto serán declarados prófugos.

bRuego á los Sres. A lcaldes de los pueblos en cu jas j u r is dicciones residan ó hayan residido los interesados, h ñ g im  llegar á su conocim iento esta citación  y al mío sus d o m ic ilios, reclam ando y  rem itiéndom e las partidas de defunción, caso de fallecim iento.
A lg in et 5 de Enero d8 1908.= E ! A lcalde, Salvador B ocli.

M - 6
Ayuntamiento constitucional de A lpedrete
En el alistam iento formado por este A yuntam iento en el día de ayer para el próxim o reemplazo del Ejército, y  com o  comprendidos en el caso 5.° del arfc. 40 de la ley v igente, h an  sido inclu idos, entre otros, los mozos Marcelo ó Manuel Martín Arévalo, hijo de Telesforo y de Maximino: Mateo Orejón 

García, de Isidoro y de Leandra, y A ngel Pascual de la V iJia, de Lorenzo y  de Sinforosa, que nacieron en esta población  
los días 13 de Febrero, 21 de Septiem bre y 1.° de O ctubre  de 1887, respectivaniante.

Y como quiera que se ignora el paradero de dichos m ozos, así como el de sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quien dependan, se les cita  á unos y  otros por el presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi~ dal  de esta provincia, como está prevenido, para que, k los  fines conducentes, comparezcan en la Sala Consistorial de este A yuntam iento hasta el día L* de Marzo próxim o, día de La declaración de soldados, y m uy especialm ente en los 26 del 
actual y 8 y 9 de Febrero sigu iente, en que se llevarán á cabo la rectificación y cierre del alistam iento y  sorteo de los que queden incluidos; prevenidos de que por la incom parecencia  Les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alped^ete 6 de Enero de 1908.=E l A lcalde, V icente Balan- d in .= P o r  su  mandado, el Secretario, Sandalio Velaseo.
M—7

A lc a ld ía  constitucional de Aviles,
En esta A lcaldía, y  á instancia del mozo A cisc-o A gu irre  y González, hijo de Manuel y de A tanilda, del próxim o reem  plazo de 1908, se instruye expediente en averiguación del ig~  

aoradoj)aradero en que continúa desde hace más de diez y  ocho años su padre D. Manuel Aguirre y López, el cual se  
ausentó para Ultram ar en  ̂ la fecha indicada, sin que jam ás  se haya vuelto á saber de él después de los diez y ocho años  de haber desembarcado, siendo público entre el vecindario  que dicho D. Manuel ha fallecido en la isla  de Cuba á co n secuencia de los ú ltim os sucesos de la guerra.Lo que se hace saber á los efectos áe\ art. 69 del R e g la m ento para la ejecución de la v igente ley de Raemplazo; r o gando á las Autoridades de todas clases se dignen participar  
á esta A lcaldía cuantas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho ausente.

A vilés 3 de Agosto de 1907.=E1 A lcalde, Florencio A n  drés. M—8
Ayuntamiento constitucional de Boal.

D. José María V illam il y Presno, A lcalde constitucion al de Boal.
Hago saber que á instancia de parte se Instruyen en este  A yuntam iento varios expedientes de ausencia de los in d iv iduos que se expresarán, á los efectos del art. 69 del Reglamento para 3a ejecución de la ley de R eclutam iento v igen te , y habiendo apreciado el A yuntam iento m otivos suficientes  para declarar el ignorado paradero por más do diez años, se  

acordó la publicación de los oportunos edictos ¿ los fines  legales.
Individuos á que ee refiere.

Carlos F . Acevedo Fernández, de Prelo, á instancia de su  
esposa Doña Ramona Lanza.—Señ&v: estatura regular, pelo  negro cuando se ausentó, barba poblada, color negro, le f» !ta  un ojo y castaño el que conserva.

José Ram ón, Mateo y Juan Q uintanilla, de Santa E u la lia  ú instancia de su madre Doña María Josefa Rabal.—Señas: Maleo, pelo castaño oscuro, cejas ídem, boca regular, ojos n e gros, color bueno, estatura regular, edad treinta y och $  años; José Ramón; estatura regular, ojos castaños, pelo j  cejas ídem, color bueno, edad trein ta  y un año:*; Juan, p elo  
castaño, ojos y  cejas ídem, nariz regular, boca ídem, co lor  bueno, edad veinticuatro años.

b Jenaro y  Teodoro Vajentín Méndez, de las Cabañas, á petición de su madre Dona Francisca Méndez.—Señas: Jenaro, 
estatura regular, psio y ojos negros, nariz regular, boca  ídem, color bueno, edad veintiocho años; Teoioro, pelo y oslas negro, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bue no, estatura regular, e ia d  treinta y seis años.

Alberto Sánchez Martínez, de Arm al, á petición de su nm  
dre Uoña María M artínez.—Señas: pelo castaño, cej^s íd#ro, eoior bueno, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, esta tu ra regular, edad treinta años.

Augustq^Oésar García; de las Cabañas, á Deticíón ds m  madre Dona Josefa A r ia s — S ñas: estatura resm kr, pelo  
castaño, cejas y ojos ídem, color bueno, boca regular, n ar iz  ídem, edad vein tis iete  años.

Manuel Blanco Rodríguez, de la Bajada, á petición de s »  padre D. José.—Sanas: pelo, cejas y  ojos castaños, color bueno, estatura regular, barba lamp ña cuando se ausentó, m ar- cado da viruelas., edad treinta año.?.
Am able García, de V íllanueva, á petición de su m xdrc Dona_Ludivina Perez.—Señas: estatura regular, pelo y  ojos ínstanos, nariz y  boca regalares, color bueno, barba al awssB- tarse, lam pina.
Marcelino y Leocadio G arcía, á petición de su maJro V-c- remunda Fernandez, de Serandinas.—Señas: Marcelino, p elo  sastano, cejas y  ojos ídem , color bueno, barba al a u sen ta n *  

.ampma, edad vein tisiete  anos; Leocadio, estaf ara repuHafv P®¡° cJstano oscuro, cejas ídem, ojos claros, nari- re^iTar  comr bueno, edad vein tic in co  años.
Celestino, Nieasio y  Avelino González, de S-.ranU nas »  petición de su  padre D. Francisco González Suárez.— Selías: oelestiao , estatura regular, pelo y  ojos negros, nariz r.<ra !sr , boca ídem , color bueno, barba lam piña a] a:;s*.pt*?se 

edad veintinueve años; Nibasio, estatura regu lar , on-u
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ño, cjos ídem, nariz  reg u la r ,  boca Idem, color bueno, ed&d 
trririEs. y un  años; Aveíino, e s ta tu ra  ri-gular, color bueno, 
I iu-tí reg u la r ,  boca ídem.

Pi$id.h>o ;•• Vale-'-iano Casiano Monteserin, de Boiras, á pe 
ti cien, de su pa*re D. Pedro Castaño.— Senas: Paulino, esm - 
íU'U) á su e ' a i ,  pelo y ojos negros, nar iz  regu lar ,  boca Liexn, 
barba, iv’npiñtx al aumentarse, edad vein t inueve  años; V ale
riano, e s ta tu ra  regular,  pelo castaño, ojos ídem, nariz  r e g u 
la r ,  G.-ca ídem, c o ir r  bueao, odad veintúriate  años.

Msmiri Méndez Alonso, d* C&striúón, á petic ión de su m u 
jer IL ñ a  Emilia Fernandez  —Señas: e s ta tu ra  regu la r ,  pelo 
rizsri; v rubio, cejas al pelo, barba roja y ra la  color bue.no, 
edac nuí? da c incuenta  años,

Lo qnc- hace público  en el Boletín oficial j  Gaclta zm 
V.A: -u i j  á ios efectos d*T b¡ t, 69 del K 'glr.mento y p ara  que 
las .•.o.tv.Hdaües y p a r t ic u la re s  part ic ipen  á est» A lcald ía  Jas 
notim as que adqu ie ran  sobre el paradero  de los individuos 
que • tí re lacionan.

B a..i °'j de Agosto de 1901.—José de Viliamil.  M—9

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n d a m o .
I . Jomé María López A gu irre ,  Al cride Presidente  del A y u n 

tam ien to  de Cand&mo.
H ig o  • *ber que á instancia  de A a la l ia  Alvarez García, ve

ril:¿í.- co Sao. T uno ,  m adre  del mozo P rim o  Díaz, perteneeien^ 
te  ai reemplazo de 1905, se in s truy e  expediente de ausencia  é 
ignorado paradero de su  m arido Santos Díaz, el cual se ern- 

para la isla de Cub* hace veintic inco años, ig.no ándo 
so s i pacanero hace m i s  de diez y s ir te  años, siendo sus se- 
ñu . .•uando se marclió: edad veinticinco años, e s ta tu ra  regu
la •, p-elo, cejas y ojos negros, nar iz  regu lar ,  color moreno,
: \u s-fuis p -r l ieu la ro s

é ural.amo se formó otro á in s tan c ia  de Manuela Suárez 
Gar cía. vecina de V ento la  m adre  del mozo Marcelino Mí; an
de. Suárez, del reemplazo de 1905, sobre la ausencia  é ig n o 
rad paradero  de su m ar ido  Celestino Miranda, que se embaí* 
có p*ra la is la de Cuba el año 1886 y hace más oe diez ¿ sie 
t-. 2 ño8 que no hay no tic ia  de él, so ndo sus señas cuando se 
c m 1 arco: edad v e in t i t ré s  años, e s ta tu ra  regu la r ,  pelo y ojos 
r e g .o s  nar iz r eg u  ar, barba poca, color bueno, sin n in g u n a  
saña p a r t ic u la r .

Tam bién  se in s tru ye  otro expediente á in s tan c ia  de F é lix  
Goj. z:\kz Alvarez, vecino do Feno.Ueda, padre del mozo An 
ta i ir i ,  de los mismos a gol h dov.» riist&do p* ra el reemplazo dA 
P' esaate  año, sobre la  ausencia  é ignorado paradero por más 
ae úLz y seis años de su  otro hijo llamado Jenaro  González 
Alvarez, el cual, se ausentó  para  la isla  de Cuba en el año de 
ISO \ sin  que desde entonces se ten ga  no tic ia  de su res iden
c ia  ni exis tencia, siendo sus señas d u n d o  se embarcó: da 
■quu.ce años d« e iad ,  e s ta tu ra  creciente ,  color buena._pe!o y 
o .-o?, castaños, beca y nariz  regu la res ,  s in n in g u n a  seña p a r 
t i c ip a r  visible.

Y en Ja m ism a forma, y  con el mism o fin, se in s t ru y e  otro 
á h, A a c i a  de F ernando  Fiórez Díaz, vecino ds Murías, padre 
be nozo Rafael Fiórez y üolao, a listado p ara  el reemplazo 
62 1906. sobre la ausencia é ignorado paradero  por m ás de 
die* años consecutivas de sus hijos l lamados Anastasio y San  
tus. los cuales se ausen ta ron  del pueblo de su  n a tu ra leza ,  Mu- 
cías, en d irección á la Habana, el p r im ero  hace  diez y seis 
anca, y el segundo hizo catorce, v e r i le a n d o  el em barque á 
los q u ines  y diez y seis años de edad, respectivam ente .

Y para  los efectos del a»t. 69 dei R eglam ento  d ictado para  
la ejecución do la  ley de R ec lu tam ien to ,  se in se r ta  el p re sen 
te  en les periódicos oficiales, rogando á cuan ta s  personas 
p ued an  saber de a lguno  de los referidos ausen tes  lo p a r t i c i 
pen a esta  Alcaldía .

Las Consistoriales de Candamo 28 de Jun io  de 1907.—José 
María López. M—10

A r t a s s t e m l © » t o  cimstfttiicIos&feLS d© C a n d é » .
E n  el expediente  in s tru ido  á in s tanc ia  d eD .  Manuel Muñiz 

G arc ía  pura  c e 'e d i t a r  la ausencia de su hijo Marcelino Muníz 
Cuervo,"necesario en su día, p a r a l a  excepción que p ropondrá  
á f a v o r  de otro llamado L aureano ,  que deberá ser in c lu ido  en 
41 a lis tam ien to  pa ra  el reemplazo do 1908 este A y u n ta m ie n 
to acoraó  h ab e r  m otivos p ara  suponer  la_ausenc ia  é ig n o ra 
rlo paradero  por espacio de m ás de diez años de dicho Marce
lino, cuyas señas al tiempo de asentarse  eran: e s ta tu ra  re 
srular, pelo y ojos c a i t a "oq color sano, boca y narices  r e g u 
lares.

L o  que se anu nc ia  al público  en cum plim ien to  á lo d is
puesto en el a r t .  69 del Reglam ento  para  la ejecución de la 
ley de Reemplazos v igen te ,  para  que  si alguien  tiene  no t ic ia  
d ri  paradero  del aludido Maree-lino lo part ic ipe  á esta A lca l
d ía á la  brevedad posible.

Gandas 2 de Agosto de 1907.= E 1  Alcalde, H ig in io  Fuentes .
M— 11

In s t ru id o  expediente á in s tanc ia  de D, A lvaro  M artínez 
Gc'Lzuhz. este A yuntam iento, por su resultado, acordó haber  
mot-vcñ suficientes pa-a  suponer la a m e n c ia  é ignorado 
paraaero  por espacio de más cíe diez años de su  hijo  Alvaro 
Ma-Túnez Fernández ,  neaesurio á ’a excepción que ?n su día 
p ropondrá  á favor de o tro  llam ado  Vicente , que deberá ser 
inclu ido  en el a l is tam ien to  p a ra  el próxim o reemplazo de 
1908, s h n d o  las señas de aquél al t iempo de a u se n tá r se la s  
siguientes: palo, cejas y ojos castaños, nariz  r e g u la r ,  boca 
ídem, color sano y e s ta tu ra  regu la r .

Lo que se a n u n c ia  en cum plim ien to  á io dispuesto en el 
*: A ñudo 69 del Reglam ento  p ara  la ejecución de la  ley de 
Jí vmplazo v igente ,  rogando á cuantos sepan del paradero  
íi.- * i mención&do A lv a ro  lo manifieste á esta Alcaldía.

Candas 2 de A gasto  de 1907.= E 1  Alcalde, H igin io  Fuentes .
____________  M— 12

A ii s tanc ia  de D oña Jacooa Muñiz Busto, de esta v ec in 
dad, se i a s t  uye expediente, y por su resultado este A yun ta-  
l ü i r n t a c o r d ó  h ab e r  motivos para  suponer la ausencia  é i g 
norado paradero ,  por espacio de más de diez años, de su hijo 
Angel González Muñiz, h e rm ano s  del mozo n ú m . 5, del reem 
pla/.o del año ac tua l/  cuyo in d iv id uo  se ausentó á la  isla de 
< uh ; era de las senas sigu ien tes:  pelo y crias  castaños, ojos 
i.L-iü, e s ta tu ra  r e g u la r ,  n ar iz  y boca ídem, y color bajo.

Lo que tn  cum plim ien to  á lo d ispuesto  en el a r t  69 del 
R e g i m e n t ó  p a ra  Ja ejecución de la ley de Q uin tas  v igente ,  
se an ím ela  al público , y en su consecuencia se ruega  á c u a n 
ta s  personas tengan  no tic ia  dei mencionado Algel lo p a r t i 
cipan á esta Alcaldía.

Caudas 2 de A gesto  de 1907.=E! Alcalde, H ig in io  Fuen tes .
M—13

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n g a s  d e  T i n e o .
P'•c movido por  D. José Menéndez R am o -q del pueblo de la  

V ñ iA la ,  padre del mozo Manuel Menéndez Rodríguez, mime- 
r<. 64. del reemplazo de esse año- expedienta  de ignorado pa-  
r.-ído de su  otro hijo Em ilio  Menéndez Rodríguez, que se au -  
síu tó h^ce p róx im am en te  e n je  años, sin qu* hayan  vuelto  i  
é noHcias suyas, y c u , as señas e r a n : pelo castaño, cejas ¿ 
id-^m, cjoü pardos , nar iz ,  boca y e s ta tu ra  regulares ,  sin  señas !

p a r t icu la res ,  se hace  publico  á los fines que d e te rm in a  el
ar t ícu lo  69 ckl R eglam ento  de Quintas .

Cangas de Tinco d de Noviembre de 1907.=rNicolás de R o 
m ero .  M— 1 1

A in s tan c ia  de M--mu'l Mere dez Ramos, del pueblo de la 
Y ilie lla ,  padre  del n o z o  Jvse Menénaec G arcía ,  n ú m .  174del 
reemplazo de o l e  año, se in s t ru y e  expediente  de ausencia  de 
su  otro hijo  Manuel Alea éndez G a? e;n, que se ausentó  haca 
m ás de once años -:.on d íroec 'ón  i  Buenos Air^s, ig n o r á n d o 
se desde entonces su paradero , nayas señas eran: pelo c a s ta 
ño, cejas ídem, ojos pardos, n ar iz  regu la r ,  e s ta tu ra  pequeña, 
algo mancado de vi ráelas y d*;. siete  años da edad.

Lo que se hae-< púb  ico por ruedio del presente  á los efec
tos del a r t .  69 del Reglam ento  pa ra  la  ejecución de io. v igen
te  ley de R ec lu tam ien to .

Cangas de T im o  4 de Noviembre de 1907.—Nicolás de Ro
m ero . M—15

&3caldlá¿& ©oaa»ttitf,i©S€>íSíaI é&> C s»tr31^® 2n .

D. Maraiel de A lba  G a r c í a , . Alcalde co n s t i tu c io na l  del 
A vuntam ien to  de O-astri.lón. provincia, de Oviedo.

Hago saber que á in s tanc ia  del mozo Alejandro Alvarez 
García ,  n ú m .  16 del sorteo del año ac tu a l ,  m  in s t ru y e  e x p e 
dienta  de ausencia  en ignorado  paradero  de su  he rm an o  Ma
nuel,  el cual se ausentó de su  domicilio haca  m as de diez 
años.

En su v i r tu d  sa hace público d los ef-.ctos del a r t .  69 del 
Reglam ento  para, la ejecución de !& 1-ay da Reemplazo v ig e n 
te, rog&ndo á las A u tc r io ades  de todas cla-iRS se d ignen  p a r 
t ic ip a r  á esta A lcaldía cuan tas  no tic ias  adqu ie ran  del para  
dar o del ausente .

Cuatri llón 27 de Ja l lo  de 1917.--M anuel de Alba.
Señas del Manuel Alvarez García.

Hijo de Ju an  y Josefa, pelo castaño, cejas negras ,  ojos cas 
ta ñ o s ,  color t r ig u e ñ o ,  e s ta tu ra  reg u  ar,  b arba  lam pina; 
cuando m arch ó  p a ra  la isla de Cuba ten ía  trece  años de ed&d, 
y hoy c u en ta  veintiséis. . M— 16

D. Manuel de Á 'b a  García , A lca lde  co nst i tuc iona l del 
A yun tam ien to  de C as trü ló n ,  p rov inc ia  de Oviedo.

"Hago sfcb:>r que á in s ta n c ia  del mozo Manuel Fernández 
Fernáudez, n ú m .  25 del so rL o  del año achual, se in s t ru y e  
expedí n te  de ausencia  en ignorado  p aradero  de su padre  
F«-aucisco Fernandez  Ron, el cual so ausentó de su  domicil io  
h%ce más de diez. años.

En su v i r tu d  se hace  público  á los efectos del a r t .  69 dei 
Reglam ento  para 3a ejecución de la ley de Reemplazo v ig e n 
te, rogando á las A u to ridades  de todas clases se d ignen  p a r 
t i c ip a r  á esta A lcaldía cu an ta s  no tic ias  ad qu ie ran  del p a ra 
dero del sus ente.

Cuatrillón 27 oe Julio  de 1 9 0 7 ~ M an u e l  de A lb s .
Señes del Francisco.

N a tu ra l  de Vijl&almarzo, en Is  pa rroq u ia  de San Ju an  de 
Bendomes, Concejo del F ranco  (Oviedo); e s ta tu ra  baja, pelo 
negro, cejas al pelo, ojes negros, n?riz  y boca regularas ,  
barb.% poblada; m a rch ó  ¿ ios seis años de casarse con S e ra f i 
na  Fernández  Ju n to ,  contando cu a re n ta  y t r e s  años de sd*d, 
y t iene hoy sesenta y uno escasos. M--17

A y i H M t a 's i a t e i i i t o  © o ^ s é l t t a o l o g a s i l  «<i©

D. Antonio  Vi)a? Gómez, p r im er  Tenien te  de Alcalde , en 
funciones, del A y u n tam ien to  de Cervantes .

H sgo  s&bar que t r a m i ta d o  en este A y u n tam ien to  el opor 
tu n o  exoediente  á petic ión o.e José R sáinón Gómez Gerbolé.s 
p a r a  ju s t i f ica r  la ausenc ia  de. este d is tr i to  de su h e rm an o  
Manuel hace  m ás de diez años á esta ps¿rte, dei cual re su l ta  
además que en absoluto  se*ignora su  'paradero a c t a s 3, Á ios 
efectos dispuestos en la  v igente  ley do R ec lu tam ien to  y m  
el a r t .  69 del R eglam ento  para la ejecución de la  m ism a y 
Real o rden de 27 de Jun io  de 1903, se pub lica  ed presen te  
edicto por si a lgu ien  turne conocim iento  de 3a ac tu a l  resi 
dencía  del referido  Manuel Gómez Gerbolés, h e rm an o  del 
mozo José R am ón, y que con a rreg lo  á la  ley le correspondió 
ser alistado en el año  ‘actua l ,  y cuyo expediente h a  de ser 
revisado en el p róx im o da 1908, se. s i rva  pa r t ic ipa r lo  á esta 
Alcaldía .

El citado ausente  es hijo  de José y de Josefa, cu en ta  unos 
diez y ocho años de «edad, y hace  doce que se ausentó  p a ra  
F ran c ia  con objeto de im p lo r a r l a  ca ridad  pública ,  ten iendo  
en aque l entonces las  señas siguientes: pelo y ojos negros, 
e s ta tu ra  p roporc ionada  á la edad y Je falta  el ojo derecho.

C ervantes  9 de O ctubre  de 1907.—A ntonio  V ilar .  M— 18

A y iB s a £ » m ? e r a t®  ©©*s4s35©£«3astfi 
al© JSTafcvero.

D, Máximo Martínez P in e io ,  A lcalde P res iden te  del A y u n 
tam ien to  de Ge vico Na vero.

H ago  saber que, en conform idad á lo dispuesto m  e l- 'o r
den 5N del a r t .  40 de la v igen te  ley de R ec lu tam ien to  y Reem 
plazo del E jérc ito ,  h a b rá n  de ser comprendido* en el a l i s t a 
m ien to  que se forme ea  esta v il la  p a ra  el reem o h  zo de 1908 
ios mozos que ai final se expresan ,  é ignorándose  su ac tua l 
residencia, así jeomo la do sus padres ,  cuya ausenc ia  da ta  de 
más de diez años, se les c i ta ,  l lam a y emplaza por m sdio  dei 
p resente  edicto, que se ir serta rá  en I& Gaceta  dk Madrid  y 
Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  p a ra  que á ia  h o ra  de las 
diez del domingo 26 de Enero  próx im o com parezcan  en la 
Casa Consistorial ai acto  de la rectif icación de d icho a l i s ta 
miento; pues de no verificarlo  así se aco rd a rá  su exclusión, 
por analogía  á lo p revenido en la  reg la  4 .a del a r t .  88 de 3a 
m encionada ley y con a rreg lo  á lo p recep tuado  en la  Real 
o rden  de 10 de Febrero  de 1905, puesta en v igor  por la  de 30 
de N oviem bre  del corriente ano.

Ce vico Nevero 4 de Enero da 19G8.=Máximo Martínez.
Mozos que se citan como naturales de Qtvko Navero.

Manuel Núñez González, hijo  de Mariano y Segunda; nació 
el 9 de Ju n io  de 1887. '

F ranc isco  Cabo P ascu a l ,  de Calixto y Tomasa; nació el 20 
d 3 Agosto de 1887.

Miguel C airo  Gómsz, de Pedro  y A nton ia ;  nardo el 30 de 
S eptiem bre  de 1887. M—19

A l o t & M í a  ©#]&stiío©S©Jí&s*I i ©  Ckiféiim.
D. G erardo  Méndez A lonso /  A lcalde  P res iden te  del A y u n 

t a m ie n to  de Coaña.
Hago saber q ue  á in s tan c ia  de p a r te  in teresada , y  á los 

efectos del a r t .  63 dei R eg lam en to  de 23 de D iciem bre de 1896 
y Real o rden  de 27 de Ju n io  de 1903, se h&n in s t ru id o  por  
esta  A lcald ía  los op or tunos  expedientes acred itando  la  a u 
sencia ó ignorado  paradero  de los indiv iduos qus- á c o n t i 
n uac ión  se expresan , respecto de los cuales e-sts A y u n ta 
m ien to ,  en v is ta  de loa datos aportados, acordó que exis ten  
motivos suficientes p a ra  dec la ra r los  ausentes en ignorado  
paradero  por  m ás  de diez años, y  son los siguientes:

José González S íñer iz ,  hijo  de José y  Crísanta, vecino de 
Tróllez, se au&entó p ara  Montevideo, y era  de las ?*ñas s i 
gu ien tes  al &us8nt*¿r.-,e; e s t a tu ra  proporriouu-ú* á su t i k d ,

nueve años, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regular, 
color bueno, particulares ninguna.

Maximino Blanco Infanzón, hijo de Jesús é Inés, vecino de 
Cc^na, se ausentó para Puerto Rieo, y era de las señas si
guientes: edad nueve anos, estatura poca, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz y baca regular, color trigueño, particulares 
ninguna.

Constantino Alvarez, natural y vecino de Loza, se ausentó 
para Buenos Aires, y tenía cuarenta años, estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nariz y boea regular, barba afeitada^ 
color trigueño, particulares ninguna.

Antonio Ferreir» Prieto, hijo de Francisco y Josefa, de 
Silvarronda, se ausentó para Cuba, y tenía las señas siguien
tes: «dad catorce año?, estatura regu'ar, pelo castaño, ojos 
azules, nariz y boca regalar, color trigueño, particulares 
ninguna.

Alberto del Valle Méndez, hijo de Marcelino y Celestina,
de Villacondide, se ausentó para Buenos Aires, y era de las 
señas siguientes: edad doce añes, estatura regular, palo cas
taño, ojos ídem, nariz y boca regular, color bueno, particu
lares ninguna.

Segundo Ánes y Suárez, hijo de José y Josefa de Muro, se 
ausentó para Montevideo, y era de las señas siguientes: edad 
nueve años, estatura proporcionada, pelo negro, ojos ídem, 
nariz y boca regular cricr bueno, particulares ninguna.

Gonzalo MegiTa Fernández, hijo de Severo y María, de 
Coaña, se ausento p&ra Puerto Rico, y era de las señas si
guientes: edad nueve años, estatura proporcionada, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz y boca regular, color bueno, particula
res ninguna.

Salvador Alvsrez Méndez, hijo de Salvador y Josefa, de 
Loza, se ausentó para Buenos Aires, y era de las señas si
guientes: edad catorce anos» estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, nariz y boca regular, color trigueño, particulares 
ninguna.

Y en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
citada?, se hace público para general conocimiento, y ruego 
á todas las Autoridades que me participen cuantos datos
tengan 6 adquieran da ?os citados individuos.

Coañ& 1 0 de Agos’o de 1907.=Gerardo Méndez. M—20

A3©&Sdm eoB&§£l¿viefoB*afi d© C©rv«ra.
Hace saber que en esta Alcaldía, y á instancia de los mo

zos Celestino López y Fernández, hijo de Fructuoso y de Jua
na. y Federico Hciís y Suárez, hijo ds Ramón y de Celestina, 
ambos naturales de 3a parroquia de Trasona, de este Munici
pio. se instruyen expedientas para acreditar la ausencia de 
ignorado paradero por más de diez años de sus respectivos 
hermanos Aquilino López Fernández y José Solís y Suárez, 
tsmbién naturales d i dicha parroquia de Trasona, que se 
ausentaron p^ra la isla de Cuba, v cuyos expedientes tienen 
por objeto probar 3a cualidad de hijos"únicos en el Reempla
zo d« Í908, para el qn3 deben ser alistados.

Señas del Aquilino López Fernández: nació en la parro
quia d-s TrcmCn, de e*te Concejo, y tenía la edad de quines 
años, se hallaba .desarrollado, y era de pelo negro, estatura 
regular, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color pecas 
deja cara; vertía psntalón, chaqueta y chslecó de dril, ca
misa b anca, sombrero negro y calzaba botines negros; em- 
bnreó en si puerto de Gijón con rumbo á la ciudad de la Ha
bana.

Sañss del Je sé Salís y Suárez: nació también en la parro
quia indicada de Trasona, y tenía al ser embarcado catorce 
años» se hallaba desarrollado, y era de pelo rubio, estatura 
regular, boaa ídem, color bueno; vestía pantalón de dril, 
chaqueta dei mismo paño, sombrero color chocolate, camisa 
blanca y calzaba borceguíes negres, y se embarcó en el puer
to de G jón con rumbo á la Habana.

Todo io qus se hace saber en cumplimiento de lo que pre
viene ¿1 are. 69 dei Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento, y se insertará el presente anuncio en el Bole
tín yficiaJ de la provincia y G ap eta  db M adeid; rogando á las 
Autoridades t:te toda?, clases participen á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan adquirir acerca del paradero de dichos 
ausentes, que anteriormente ?e mencionan.

Oorvera 22 de Julio de 1907 =E1 Alcalde, Manuel S. Me- 
néndez. M—21

A y ia m tftm le ii*©  ©om.*t£tucfoiKaK .de Ctoapelto 
( L u g o ) .

Por Real orden de Gobernación fueron aplicados al mozo 
Antonio García Añilo, núm. 32 del sorteo para el reemplazo 
de 1905 por este Municipio, los beneficios del Real decreto de 
6 de Junio de 1206. indultándola de la penalidad de prófugo.

Y como quiera que, según se ordena por la Exorna. Comi
sión mixta <de Reclutamiento de la provincia en oficio n ú 
mero 6.250. ffccha 21 del pasado, es menester clasificar á d i 
cho mozo, conforme al art. 95 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente, el Ayuntamiento acordó concederle tre in 
ta dms de pi?uo, ex ahjnción á hallarse ausente, para que 
comparezca ante eria Corporación á cumplir lo mandado; 
pues m otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Lo que se anuncia en la Gaceta db Madrid  para conocí- 
miar-te* del interesado.

Oospeito 3 de Enero de 1903.mEI Alcalde, primer Tenien
te, Juan Cendán. M—22

Af©?s&Idsís ©®33sÉf!ni©f.©M®&I d© Farga.
Eu el riist&munto formado por la Corporación municipal 

de mi presidsneia para el reemplazo del Ejército correspon
diente al año en curso, han sido comprendidos, con arreglo 
al núm. 5.° art. 40 de h, vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos que figuran en la siguiente relación, y cuya actual re
sidencia se ignora, asi como la de sus padres.

fía eu virnid, se Ies cita y llama por medio del presente 
para que concurran á la rectificación de dicho alistamiento, 
al acto del sorteo y ai de clasificación y declaración de sóida- 
dados, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, á las 
nueve, do los días 26 de Enero, 16 do Febrero y 1.° de MaFzo 
de esté año5 respectivamente, en cumplimiento de lo que dis
ponen los artículos 47, 63 y 91 de la precitada ley; advirtien
do que los que no concurran ai último de los referidos actos 
por sí ó por persona debidamente autorizada sin justificar la 
causa que les impida verificarlo serán declarados prófugos, 
incurriendo además en las responsabilidades que determina 
el art. 111 de la repetida ley.

Dado en 'F raga á 5 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, R. 
Alabart.

. Relación que se cita.

Número 1, Alfredo Espollargos Lamesa, hijo de Prudencio 
y Dionisia.—2. Liones Yáñez González, de Pedro y Domini
ca.—3, Valero Vidal La huerta, de Joaquín y Dolores.—4,
Bautista Doulo Bermejo, da Aguado y Luisa.—5, Jacinto Be* 
Linche Ccquiri, de Jacinto y Ruperta.—6, Daniel Martínez 
Soteros, de I-idvo r María.—7, Salvador Noviols Soeolla, de 
Felipe y Agustina.--8, Antonio Ibaoz Vilar, de Antonio y  
María.—9, Jacinto Agustín Castro, desconocidos.—10, Ma
nual Cabás G arcb, á.. Joaé y Josri*.—11, Ramón Veca Mar- 
tíuo¿, do Joaquín é L ;abd.-12, Pedro Palau Mateo, de Do-
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mingo y M ana.—13, b rancisco Juste  Fayse, de Andrés y Joaquina.—14, Pedro Sorolia Colovesa, de Ensebio y M aría.—15, Salvador Mayosa Oliver, de Ambrosio y Joaquina.—16, Agustín  José Castellón de A rm iñán y Mas,"da José y Juana.*—17, Isidro Fí ole Asensio, de Isidro y Joaquina.-—18, Hizam Pascual Bisseo Estélzie, de Pascual y E nriqueta .—19, Sebastián M araña Fkjrenza, de Sebastián y Juana. M—23

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G e t a f e
D. Juftiv Gómez de Francisco, Alcalde constitucional do esta villa de Getafb.Hsgo ruber que habiendo sido comprendidos en el a listam iento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al núm . 5.° del a rt. 40 da la ley, les mozos que después se dirán, ¿e ignorado paradero, se cita á sstos Interesados para el acto de la rectificación en su Casa C apitular, el día 26 del corriente, *á las once de su mañana, por si tuv ieren  que hacer alguna reclamación; apercibí los que de no comparecer les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en. Getafe á 6 da Enero da 1908.=Juan Gómez.

Mozos que se citan.
Número 2, José María A lberto Arizmcndi, hijo de padre § desconocido y de María; nació el 21 de Enero de 1887.—8, |  Luis Antonio Fortunato  García, hijo .da padre desconocido y f de Mario Juana; nació el 21 de Febrero de 1887.—14. Ricardo |  San Clemente y Costa, hijo de Pedro y de Pilar; nació el 10 |  de Jimio de 1887.—25, Antonio Sánchez Picazo, hijo de Nor- |  berto y de Josefa; nació el 5 da Noviembre de 1887. M—24 |

Alcaldía eonstitucion al d e  Illescas |
D. Pedro de la Torre y Fernández de Soto, Alcalde cons- i 

tifcuckmV de esta villa.  ̂ iHago saber que habiendo sido comprendidos en el alista- |  m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del I E jército del año actual, conforma al núm . 5.°, a rt. 40, de la i ley, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose 1 el paradero de ellos y sus padres, se cita á unos y á otros 1 para el acto de la  rectificación, que tendrá lugar ante el I A yuntam iento en su Gasa Capitular, el día 26 del actual, á | 
los diez, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; i apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 1 
que hubiese Lugar. jIllescas 7 de Enero de 1908.=Padro da la Torre. !

Mozos que se citan . f
Pedro M artín Alonso, hijo de Alejandro y Juliana; nació 

el 18 de Enero de 1887. IA lberto Correa Lozano, de Manuel y Juana; el 14 de Mar- j 
zo de ídem. , irk •, iViceL' . Cabrera del Pozo, de Antonio y Pascuala; el 19 de 
Julio de Idem. jGarlos Angulo Gabado, da Manuel y Soledad; el 4 de Sep- i tiem bre do ídem. M—25 j

A yuntam iento constitucional j
d e  L a  L a g u n a  |

D. Juan de Ascanio y Nieves, Alcalde constitucional de la j 
ciudad do La Laguna. !Hago s-.ber que tram itado en este Municipio el oportuno | expediente á petición del mozo para el reemplazo de 1908 ¡ 
Roberto  I.) si gado y Pérez, para justificar la ausencia en ig- norado D u r a d e r o , por más de diez años, de su  padre Antonio Roberto Delgado y Alvarez, se publica el presente edicto por si alguien, tiene conocimiento cío la actual residencia del a lu dido seño? se sirva partic iparlo  A esta Alcaldía ó á los señores Cói¡ ules de España en el extranjero, conforme lo previs 
ne el art. 69 del Reglamento para 1» ejecución de la vigente 
ley de R e e m p l a z o .Ciudad de La L sguna 31 de Julio de 1907. =  Juan de A s
canio. Señas del ausente.

Edad cincuenta años, pelo negro, cejas al pelo, ojos p a rdos, nariz regular, color moreno y sin señas particu la res.M—26
A  leal día, constitu cion al de Llanera*

D. B ekrm ino  Heres y Heres, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de Llanera.Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el a r • iícuk /ód  4el Reglam ento, y á instancia del mozo Vicente Suárez González,"hijo de Fernando y Engracia, vecino de Santa Cúuz, núm . 50 del sorteo para el reemplazo de 1907, se i n s t r u y e  expediente de ignorado paradero do sus herm a nos Jaime, A rnaldo, Avelina y José, que se ausentaron á la isla de Cuba, y hace má* de diez años no se sabe de su paradero, siendo l«s sañas cuando se ausentaron, las siguientes: De Arnaldo: esta tu ra  regu lar, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azule ;, nariz y boca regulares, barba nada, color sano.De Jaime: esta tu ra  regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
p?,rdos, 'nariz y boca regulares, bar «¿a nada, color Dueño.De Avelina: estatura* regular, palo negro, cejas al pelo, 
o jo s  n e g r o s ,  nariz y boca regulares, barba nada, color t r i 
gueño. _ . i , .Da José: esta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz y boca regulares, barba lam piña, color t r i 
gueño. r A ,8a ruega, á todas las AtUondades partic ipen  a esta Aicai * día cuencos datos adquieran acerca del particular.L lanera 22 de Agosto de 1907,—B d a r mino Heres. M—27

D. Belarmino Heres y Heres, .Alcalde Presidente del A yun
tam iento de Llanera.Hago saber que de conformidad con !o dispuesto en el a r tículo  69 del Reglamento, y á instancia del mozo Jenaro R o dríguez García, hijo de Dionisio y Casimira, de este Canee- jo, núm , 43 del reemplazo de 1905, se instruye expediente de ignorado paradero de su herm ano Manuel, que se ausentó ¿'“Ja de Cuba hace más de catorce años, siendo sus señas cuando Se ausentó las sigu ien tes: estatura, regular, pelo 
y ojos negros, nariz y boca, regulares, color bueno.Se ruega á todas las Autoridades se dignen p a rtic ip a rá  esta A lcaldía cuantos datos adquieran acerca del particular. 

L lanera 24 de Agosto d j 1907.=Belarmino Reres.M—28
En esta Alcaldía, y n instancia del mozo J:sé  Iglesias Me- 

n é n d e z ,  núm . 28 del reemplazo de 1907, se instruye expedien
t e  e n  averiguación del ignorado paradero en que continúa 
d e s d e  hace m á s  d e  d i e z  y seis años su padre Cándido Iglesias, el cual £6 ausentó para la isla de Cuba en la fecha que se i n dica, sin que jam ás se haya vuelto á saber de él; siendo.sus jseñas c u a n d o  s e  ausentó las siguientes: estatura regular, pelo castaño, o j o s  claros, nariz y boca regularas, color sano, 
barba poblada, particulares ninguna*Lo que se hace saber i  los efectos del a rt. 69 del Reglam ento para la ejecución de la ley de Reemplazo; rogando á 
las A utoridades de tod&s clases se dignen p racticar Guantas

averiguaciones estén á su alcance y participen á esta A lcaldía les noticias que lu y an  conseguido acerca del particu la r.L lanera 25 de Agosto de 1907 =E 1 Alcalde, Belarmino Heres. M—29
A y  m á tsa 'm ie a n tn  « o a is t i  t u e d e  SLIa/nes*

• D. Manuel Vega y Vega, A_lc*.lde del Excmo. Ayuntaxnien- i to de Lkne3.
í Hago saber que en esta Alcaldía, y á instancia de Ferm ina• Galguera García, madre del mozo Felipa Sevsri&no Sordo J Galguera, se in s tru je  expediente de ausencia é ignorado pa- | r&dero del herm ano del mismo , Constantino Sordo G algüe- | ra, el cual se embarcó para la República m exicana hace más 
■¡ de diez anos, sin que desda entonces haya vuelto á saberse |  de él; siendo sus senas al tiempo da em barcar: esta tu ra  re* s gu iar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negrcS, nariz regular,|  boea proporcionada,, color trigueño, ed&d siete años al em •|  • barearse, y sin señas particulares.|  Y á fin de dar ai expedíante la tram itación  prevenida en |  el a rt. 69 d d  Reglamento vigente para la aplicación cía Ja í ley de Quintas, se publica este anuncio en el Boletín oficial de 
¡  la provincia y G a c e t a  d e  M a d b íd ; rogando á las A u to r id a 

d es , así civiles como m ilitares, y á cuantas personas puedan adquirir noticia alguna rospeeto del paradero del ausente, tengan á bien ponerla en conocimiento de esta Alcaldía ó del Gobierno civil.
Consistoriales de Llanes 18 de Octubre de 1907.=M anuel Vega. M—30
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M e l g a r  d e  Y u s o *
D. Lucio A rija Ruiz, Alcalde Presidente accidental del Ayuntam iento constitucional de 1& villa de Melgar da Yuso (Patencia).Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lis ta - . m entó  verificado en esta localidad para el reemplazo del ¡ Ejército del año actual, conforme al núm . 5.° del a rt. 40 de i la ley, el mozo Romualdo García Sebastián, hijo de F rancis- | so y Juana, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos I interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lug ar ! in te  el A yuntam iento, en su Casa C apitular, el día 26 del 1 sorriente mes, y hora de las diez de su m añana, por si tu -  I vieren que hacer alguna reclamación; apercibidos de que de ] ao comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar. j Melgar de Yuso 5 de Enero de 1908.=E1 Alcalde aceiden- ! tal, Lucio A rija. M—31 j

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M ie i r e s .
D. Inocencio Muñiz Menéndez, p rim er Teniente Alcalde, an funciones de Alcalde del lim o. A yuntam iento de Mieres.Hago saber que á instancia de D. Luis Muñiz Rodríguez, y previ¿ la instrucción del oportuno expediente, la Corporación, en sesión de 5 del corriente, acordó declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, para todos los efectos del próximo reemplazo, del mozo Antonio Muñiz Cosío, que se ausentó del pueblo de Ujo, en dirección á la  isla de Cuba, Jisca1 unos quince años y cuando contaba otros quince de 8dad.
A instancia de D. Manuel G arcía, y previa tam bién la in s trucción dei oportuno expediente, l*a Corporación, en la cita  da sesión de 5 del corriente, acordó igualm ente declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, para todos los eftetos del próximo reemplazo, del mozo Alejandro G arcía Rozado, que se ausentó de su pueblo de Escalada, en dirección á la  República A rgentina, hace más de once años y cuando contaba catorce de edad.En su v irtud , se hace público por medio del presente edicto; rogando á las A utoridades de todas clases participen á  esta A lcaldía cualquier noticia que adquieran acerca del p a radero de los ausentes.
Mieres 6 de Julio de 1907.=Inocencio Muñiz. M—32

A l c a l d í a  e o n s t i t u e i o n a l  d e
Instruido al oportuno expediente en la quinta sección de qu in tas de esta capital, ha sido probada 3a ausencia, en las condiciones que determ ina la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo, de Miguel Lechuga Baños, del partido  de Monteagudo, marido de María Paredes Toruel, y padre del mozo Juan Lechuga Paredes, que ha de ser alistado y so rteado en el próxim o reemplazo de 1908 en la expresada sección.
Lo que se hace notorio por el presente á  los efectos que determ ina e lt tr t .  69 del Reglamento vigente.M urcia 13 d8 Noviembre de 1907.—J. Ruiz. M—33

A l c a l d í a -  c o n s t i t u c i o n a l  cíe N a v a
D. Aquilino Revilla Cuesta, Alcalde de Nava.Hago s«,ber que en este A yuntam iento se instruyó expediente en averiguación del paradero de Félix Cueto, hijo da José y Josefa, y de Emilio Cueto Cueto, de Félix y Amalia, naturales de este Concejo, los que se ausentaron para la isla de Cuba hace más de veinte años el prim ero y de diez y siete el segundo, y tienen hoy cincuenta y ocho y tre in ta  y seis años de «dad respectivam ente.
Asimismo se formó para averiguar la residencia de Vicente Ovín D &z, M aría Pruueda Ovín, Mercedes Ovín Pruneda y Juan Ovín; los dos prim eros, padres del mozo Benigno Ovín Pruneda; la segunda, herm ana, y el últim o, abuelo, los cuales se hallan  en ignorado paradero hace diez y nueve años próxi* m ám ente.Lo que se publica ©n cum plim iento del a rt. 69 del Reglamento de Reemplazo.Nava 24 de Junio de 1907.=A. Re villa. M—34
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a r a d a .
D. Ramón B arrera Sanz, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que hallándose comprendidos en el próximo alistam iento ¿e esta localidad para el reemplazo del Ejército del corriente año de 1908, conforme al núm . 5.° dsl artículo 40 de la ley de Reclutam iento vigente, los mozos que á  continuación se expresan, de ignorado paradero, se cita á estos interesados para que asistan al acto de su rectificación, que tendrá lugar, ante la Corporación m unicipal, en sus Casas Capitulares, el día 26 del corriente, y hora de las diez de la m añana, por si tuv ieran  que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Paradas 2 de Enero de 1908.=Ramón B arrera = E 1 Secreta

rio, Antonio Durá.
Mozos que se citan.

José María Suárez Vega, hijo de Joaquín y Patrocinio, que nació 3U 4 de Enero de 1887.—Francisco Moreno Pastor, hijo de Angel y Dolores, que nació en 16 de Enero de 1887.— Eduardo Vera Dorado, hijo de Manuel y Antonia, que nació en 27 de A bril de 1887.—Joaquín María Suárez Sánchez, hijo de Petra , que nació en 22 de Majo de 1887.—Cayetano Teno
rio D arán, hijo de José y María, que nació en 29 de Mayo

de 1887.—José Márquez Benítez, hijo de Manuel y Dolores, que nació en 19 de Julio de 1887.—José María Rodríguez F ría , hijo de José y Rosario, que nació en 29 de Julio de 1887.—José María Palacios Pértz, hijo de José y Enear.ua- cién, que nació en 3 de Septiembre de 1887.—José Marín, P o rtillo  Espinar, hijo de José y Encarnación, que nació en 25 de Diciembre de 18S7. " M—35
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de 

de A lla n d e
D. Caídos Santos y Santos, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Alian de.
Hago saber que á instancia de D. José Conde Rodríguez, vecino de San Salvador, en este Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausencia en ignorado paradero de su hijo José Conde Pérez, hoy de veintidós años de edad, y cuyas sañas al desaparecer eran las siguientes: edad once años, color moreno, nariz regular, boca ídem, pelo castaño, cejas al pelo y es ta tu ra  proporcionada á su edad.
Lo que, eh cum plim iento del art. 69 del Reglamento para la  ejecución de la ley de Quintas vigente, se publica en es te diario oficial; rogando á las A utoridades civiles y m ilitares que caso de ser habido lo comuniquen á este Ayuntam iento para los efectos que proceda.
Pola de Aílande 11 de Noviembre de 1907.=C. Santos.M—36
A yuntam iento constitucional de 

de Córdoba*
D. José Serrano Ramos, Alcalde Presidente del A y u n ta miento de esta ciudad.Hago saber que á instancia de Rafael Serrano Sánchez, mozo que ha de figurar en alistam iento para el reemplazo de 1908, se tram ita  expediente para acreditar la ausencia en paradero ignorado por más de diez y ocho años de sus padres Rafael Serrano Cossillo y María Sánchez Adamus, an cuyo expediente, y previos los informes y demás requisitos legales, el Ayuntam iento ha acordado haber motivos suficientes para declarar ausentes en ignorado paradero á los expresados Rafael Serrano Cossilío y María Sánchez Ad**xnúq y en su v irtud , y de acuerdo con lo que se previene en el segundo párrafo del art. 69 del Reglamento para la ejecución e la ley de Reclutam iento vigente, se publica este edu-ío- rogando á cuantos puedan tener noticias del paraderos de los ausente? lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía, i Priego de Córdoba á 31 de Julio d8 1907.=José S .iwno„

M—37
A yuntam iento constitucional 

de R ib a d e se lla
D. Darío M. de L abra y Valle, Alcalde Presidenta del A yuntam iento de Rib&desella.
Hago saber que la Corporación municipal de este Concejo, en sesión celebrada el día 10 del corriente mes, visto el expediente instru ido  á instancia de D. Adolfo Pérez Valle, vecino de esta villa, y en conformidad con el dictam en del se- I ñor Regidor Síndico, acordó declarar la ausencia en ignora- g do paradero por más de diez años á efectos de quintas de Al- I fredo Pérez Mayo y Adolfo Pérez Llera, los cuales se ausen- I taron, para la  isla de Cuba el segundo, y el prim ero para

I5 México, sin que haya vuelto á tenerse noticia del pur-adero de los mismos. y

Lo que, á los efectos establecidos en el a rt. 69 del R eglamento dictado para el cum plim iento de la vigente lev de "Re* g elutam iento y Reemplazo del E jército, se hace público per medio del presente edicto.
Rib&desella 14 de Julio de 1907.=Darío M, de L*D>ra.

M ~ 3 3
D. Darío M, de L abra y Valle, Alcalde Presidente dal A yuntam iento  de Ribadesella.
Hago saber que la Corporación m unicipal de este Concejo, en sesión celebrada el día 10 del corriente mes, visto el expe* diente instruido ¿ instancia de D. Ignacio Margolles Viña, vecino de Vega, en este Concejo, y en conformidad con el dictam en del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, á los efectos de quintas, de Ramón, Benito, V íctor, Federico, José, Pedro y# Joaquín, los cuales se em barcaron para la isla de Cuba, sin que haya vuelto á tenerse noticia del paradero de los mismos.
Lo que, á los efectos establecidos en el art. 69 del Reglam ento dictado para el cumplimiento de la vigente ley de Re* elutam iento y Reemplazo del Ejército, se hace público por medio del presente edicto.
Rihadesella 14 de Julio de 1907.=D<srío de Labra. M—39
D. Darío M. de L abra y VaFe, Alcalde P m i¿ e n t -3 del A yuntam iento de Rib&desella.
Hago saber que la Corporación m unicipal de este Con cajo, en sesión celebrada el día 10 del corriente mes, acordó, visto 

el expediente instru ido  á instancia de Doña Am alia Pérez Campillo, vecina de Collera, en el Concejo, y en conformidad con el dictamen del Sr. Regidor Síndico, declarar la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años á efectos de quintas de Manuel Urata Torasio, el cual se ausentó para la isla de Cuba, sin que haya vuelto á tenerse noticia de su paradero.

Lo que, á los efectos establecidos en el a rt. 69 del R eglamento dictado para el cum plim iento de la vigente ley deR e- elutam iento y Reemplazo del Ejército, se hace público por medio del presente edicto.
Ribadesella 14 de Julio de 1907.=Dar:o M. de Labra.

]VÍ—40
D. Darío M. de Labra y Talle, Alcalde Presidente del Ay un*» tam íento de Ribadesella.
Hago saber que la Corporación m unicipal de 8ste Concejo, en sesión celebrada el día 9 del corriente mes, visto el expediente instru ido  á instancia de Manuel González M artínez, vecino del pueblo de Torre, en este térm ino m unicipal, aco rdó declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, á efectos de quintas, de un hijo del solicitante llamado Manuel Antonio González Cuidara, el cual se ausentó para la isla de Cuba, sin que haya vuelto á tenerse noticia de su paradero.
Lo que,-a los efectos establecidos en el a rt. 69 del Reglamento dictado para el cum plim iento de la vigente ley de Reclutam ientó y Reemplazo del Ejército, se hace público por medio del presente anuncio.
Ribadesella 13 de Octubre de I907.=D arío M. de L abra.

M—41
Ayuntamiento constitucional d e  T i b í ,

D. Juan  A ntonio Ibáñez Garrigós, Alcalde constitucional de esta v illa  de Tibi.
Hago saber que comprendidos en el alistam iento  de esta villa, formado en el día de hoy por el A yuntam iento  de mi presidencia, los mozos Miguel GuiPén Verdú, hijo de F ran cisco y Dolores; Juan  Bernabeu G arcía, hijo d§ {foegpdoj
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Sosa* Ramón Peres Yalero, hijo de Pedro é Irene; José So- 
riano Pastor, Mjo de Antonio y Teresa; Eugenio Feliú Lu
cas, hijo de Bartolomé y Francisca, y José Toledo ítidaura, 
hijo de José y Concepción, nacidos en esta villa en el año 1887, 
é ignorándose el verdadero y actual paradero de dichos mo- 
xos, por el presente se les cita, llama y emplaza para que 
Dor sí ó por medio de sus padres, parientes, tutores ó pro ■ 
tectores concurran á esta Casa Consistorial el día 26 del ac
tual, último domingo del presente mes, á las diez de la ma
ñana, en que ha de darse principio á la rectificación del re
ferido alistamiento; apercibiéndoles que de no concurrir les 
parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Tibi 5 de Enero de 1908.=J. Antonio Ibañez. M—42
A yuntam iento  constitucional de T in c o .
X). Godoffedo García Yalledor, Alcalde Presidente del 

Ayuntamienta de Tineo. f
Hago saber que á instancia de José Mumz Fernandez, ve

cino de Santa Marta, en este Concejo, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia en ignorado paradero de su padre 
Maximino Muñiz Fernández, que se ausentó del pueb.o de su 
vecindad en el mes de Septiembre de l887 con dirección a 
Madrid, sin que se haya sabido ni tenido la menor noticia 
de él desde entonces hasta la fecha; y cuyas señas al desapa
recer eran las siguientes: edad veintiocho anos, estatura 
baja, pelo cejas y ojos castaños, nariz chata, boca grande, 
barba lampiña y color bajo.

Lo que, tn cumplimiento del art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se publica en 
este diario oficial; rogando á las Autoridades, así civiles 
como militares, que caso de ser habido el Maximino Muñiz 
Fernández lo participen á esta Alcaldía para los efectos que 
procedan.

Tineo 22 de Octubre de 1907.=Godofredo García. M—43

ADMMSTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao. r
Por la presente cito, llamo y emplazo a Alberto Crucero 

Leisca, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en 
este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de requerirle para que manifieste si se conforma ó no 
con la pena para él pedida en causa que se le siguió por es
tafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción^ del indicado sujeto, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dala en Bilbao á 24 de Diciembre de 1907.=Pedro Martí
nez.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—12475

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centre de Bilbao. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenza Guinda 
Larripa, da veintitrés años de edad, de estado soltera, natu
ral de Hecho (Huesca), de profesión sus labores, ambulante, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, eenUdos desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b * ) ,  comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de requerirla para que manifieste si se conforma ó 
no con Is pena para ella solicitada por el Sr. Fiscal en causa 
seguida por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la indicada sujeta, si fuere habida, á la ex
presida cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Diciembre de 1907.=Pedro Martí- 
nez.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—12476

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao. .

Por la presente cito, llamo y emplazo a Juan Cruz Calleja, 
que dijo iba á vivir á Puente Nuevo con su primo Julián 
Mores o, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al déla inserción de 
e.ta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de requerirle para que manifieste si se confor
ma ó no con la pena para él solicitada en causa que se le 
siguió por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
decláralo rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del indicado sujeto, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Diciembre de 1907.=Pedro Martí- 
nez.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—12477

BILBAO -ENSANCHE
D. E l: dio de Urdangarín, Juez de instrucción del distrito 

del Enganche de esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Guinea 

Jarríto, vecino que fué de esta villa, que habitó en la pla
zuela de San Nicolás, núm. 2, piso cuarto, j r cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del paitido con el fin de ha
cerle saber la pena de 125 pesetas de multa, accesorias, in
demnización y costas, que le pide el Ministerio fiscal en el 
sumario seguido contra el mismo por hurto; bajo apercibi
miento en otro crso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del expresado procesado, si fuere habido, á la 
citada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de i907.=Eladio de Ur- 
dangarín.=Ante mí, Antonio Santos. JO—12478

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, S8 presenten ante este Juz 
gado los procesados por delito de hurto Antonio Palacios 
Domínguez, de veintiocho años, casado, del campo, hijo de 
Francisco y de Ana, natural y vecino d9 Ardales, y Francis
co González Ortiz, alias M&eneo, de diez y ocho años, soltero, 
hijo de Pedro y de Francisca, de oficio del campo, y de la 
misma naturaleza y vecindad, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que Ies resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de, 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de esta 
partido.

Dada en Campillos á 20 d8 Diciembre de 1907.= Alfonso 
Moreno.=E1 Escribano, Pedro Govantes. JO—12479

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de' 
diez días, siguentes al en que aparezca este edicto inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , al le
sionado Tomás Ros Muía, para que sea reconocido por los 
Facultativos titulares de esta villa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Campillos á 20 de Diciembre de 1907.=Alfonso 
Moreno. = E i actuario, Pedro Govantes. JO—12486

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto j e  cita, llama y emplaza á la perso

na que se considere dueña de un reloj ocupado á Ana María 
Aranda Díaz y José Marín Aranda el día 13 de Agosto del 
corriente año, en esta ciudad, cuyo reloj es de las señas si
guientes: de hierro empavonado de negro, remontoir, esfera 
blanca, señaladas las horas y minutos con números latinos; 
en la misma tapa de la caja tiene el núm. 47y una marca en 
que se lee Acier garantí E. R., para que dentro del término 
de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación 
del presente* en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirle decla
ración como perjudicado en la causa que en este dicho Juz
gado se instruye por robo contra los referidos sujetos; aper- 
fibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Cartagena ¿ 21 de Diciembre de 1907.=Andrés 
jrallardo.=Ei actuario, Manuel Belda. JO—12522 jg¡

CERYERA DE RÍO PISUERGA
D. Teodosio Huidobro Martínez, Juez municipal de esta 

pilla, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza_al 
procesado Esteban Garcés Palacio, de treinta y cuatro anos 
de edad, soltero, natural de Montalbán, provincia de Teruel, 
y guarda de campo que fué en el mes de Abril último en el 
pueblo de Canduela, distrito municipal de Yillánueva de He 
nares, en esta provincia, y hoy en ignorado paradero, de es
tatura un metro 700 milímetros, ojos rojos, barba rubia, co 
lor bueno, sin otras señas particulares, para que en el térmi
no de diez día», á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de que preste declaración indagatoria en el sumario que 
se le sigue por lesiones á Marcos García, vecino de Candueia; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término será declarado r3belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y# captura de dicho sujeto, £ caso de ser habido sea 
íonducido en clase de preso provisional á la cárcel de ¡este 
partido á disposición de este Tribunal, por haberse decreta* 
lo su prisión, como comprendido en el art. 504 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 24* de Diciembre de 1907. 
Teodosio Huidobro<=Ante mí, José Mancebo. JO—12523

COLMENAR YIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Yíejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Casillas Hidalgo, alias Julio, de veinti
séis años, soltero, cabrero, natural de Segovia y vecino del 
distrito del Boalo, cu jo  actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Segovia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado y su sala audiencia al objeto de ampliarle su inda
gatoria en sumario que se le sigue por hurto de caza; bajo 
apercibimiento si dejare de comparecer de ser declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, de referido procesado, 
caso da ser habido.

Dada en Colmenar Yiejo á 4 de Diciembre de 1907, = R a- 
món Gallardo.=El Escribano, Miguel Guardiola.

JO—12524
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Manuel Campal García, 
de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, domiciliado 
en Cangas de Onís, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, a contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa - 
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 21 de Diciembre de 1907. =  Francisco 
Martínez Garrido.=Por su mandado, Julián Barcena.

JO — 12496

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta villa de Piedrahíta y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, y encargo muy espeaial- 
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
de las dos reses vacunas cuyas señas se expresan á continua
ción, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no 
justifican la legítima adquisición de las mismas, las que fue
ron sustraídas de un corral en el pueblo ds Grandes, en la 
noche del 21 del actual; siendo de la pertenencia del vecino 
del mismo Quiteño Díaz Cuenca.

Dada en Piedrahíta á 26 de Diciembre de 1907.=Antonio 
Mateo Guerrero.=Por mandado de S. S., Primitivo Cubero. 

Señas de los semovientes.
Una vaca pelo rojo, sin señal en las orejas, bastante gran

de, de unos nueve años, preñada.
Una novilla de tres años, sin señal, pelo negro, con pelos 

encendidos en el lomo-espinazo, bien encornada, preñada; 
ambas bien tratadas. JO—12526

POLA DE LABIANA
D. Ramón García del Yalle, Juez de instrucción dal parti

do de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Isaac Suár8z Martín, de treinta y un 
anos de edad, hijo de Marcelo y María, casado con Romana Se
rrano, natural de M&tallana, partido de La Vecilla, provin
cia de León, vecino de Guardo, partido de Saldaña, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d b  Ma d b i d , comparezca ante Juzgado ó la Audiencia pro
vincial de Oviedo con el objeto de hacerle sabQr una resolu
ción de ésta, dictada en la causa que se le sigue por dos de
litos de falsedad; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Diciembre de 1907.= Ra
món G. del Yalle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—12497
PRIEGO DE CORDOBA

D. José Gámiz Cáliz, Juez municipal é interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero, pido y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y prisión del pro- 
sesadofrancisco Castilla López, soltero, lañador, de diez y 
siete anos de edad, hijo de Cristóbal y de María, natural de 
Córdoba y vecino qu8 dijo ser de Belxnez, poniéndolo, Caso de 
ser habido, en la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Tribunal.

Al mismo tiempo se cita y llama á dicho procesado para 
lúe dentro del término de quince días, contados desde la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
3n la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser consti- 
buído sn prisión y que responda á los cargos que le resultan 
an el sumario seguido en su contra por disparo de arma de 
fuego, por el que se encuentra procesado; bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro de dicho término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en carta orden á virtud de ha
berse decretado su prisión por la Superioridad.

Dada en Priego de Córdoba á 21 de Diciembre de 1907.= 
José Gámiz.=Por mandado de S, S., Francisco del Puerto.

J O -12498
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre lesiones y sucesiva muerte de un hombre que 
parece se llamaba Yicente Tomás, á consecuencia de haber 
sido arrollado por el tren núm. 702 de la Compañía de los fe* 
rroc&rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en el hilóme - 
Iro 65 de la línea de Barcelona á Tarragona, término muni - 
cipal de Gélida, el día 16 del actual, siendo las señss de di
cho sujeto: estatura regular, ojos hundidos color castaño, 
pómulos salientes, orejas grandes, nariz aguileña, cejas al 
pelo, pelo castaño, barba poblada bastante canosa, aparen
tando tener de sesenta y ocho á setenta años; vestía blusa 
azul, camisa de tejido con cuadros blancos y negros, gorra 
negra de lana, pantalón también de lana negro, alpargatas 
con tres cintas negras, siendo su aspecto el de un mendigo, 
se cita á cuantas personas puedan contribuir á la identifica
ción de dicho interfecto y á la averiguación y esclarecimien
to del hecho de autos, para que dentro de los seis días si
guientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma -  
d e id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado ó manifiesten su actual residencia al obje
to de recibírseles declaración; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en San Felíu de Llobregat á 19 de Diciembre de 1907. 
Juan Arnet.=Por disposición de S.S., José Camps, Escribano.

JO—12500
SAN LORENZO

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mar
celino Samuel Rodríguez Feijoo, apodado el Bej&rano, de 
diez y siete años de edad, soltero, de oficio bizcochero, na
tural de Béj&r, hijo de Amador y de Esperanza, domiciado 
en Madrid, calle de Fuencarral, 35 y 37, cuyas circunstan
cias personales son: estatura regular, color del rosto bueno, 
pelo castaño, ojos pardos, con una cicatriz en medio da la 
frente, en el nacimiento de la nariz, y viste pantalón de 
tela listada, blusa de lienzo blanco, alpargatas blancas y 
gorra de visera, cuyo actual paradero S8 ignora, para que 
en termino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletínee oficiales de esta provincia y Sala
manca y G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en este Juzgado 
para su ingreso en la cárcel del partido por sumario que se 
sigue por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha en expre - 
sado sumario.

Dada en San Lorenzo á 21 de Diciembre de 1907.=Fran- 
cisco Fabié.=El actuario,!?. H., Manuel Martínez. JO—12528
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CORUNA
D. Miguel Martínez Hernández, primer Teniente del regi- 

?jiiento Cazadores da Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente seguido por falta de concentración 
para las maniobras contra el soldado, en situación de licen
cia ilimitada, Ramón Collazo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, hijo de Dolores, natural de Lintros, Ayun
tamiento de Ri&njo, provincia de Coruña, nació en 28 de Fe
brero de 1882, de oficio labrador, estado casado, estatura un 
metro 645 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d b i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su resicUneia oficial en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposi
ción, conforme tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Coruña 12 de Didembre de 1907.=Miguel Martínez.
JG—4952

D. José Castro Leus, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado del mismo Antonio Fi- 
dalgo Mouriño por haber faltado al llamamiento verificado 
con motivo de las últimas maniobras militares de Septiem
bre próximo pasado.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so l
dado Antonio Fid&lgo Mouriño, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin- 
da  de ¡a Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuar - 
teí de Alfonso X íl, á responder á los cargos que puedan re
sultarle en expediente de deserción que contra el mismo se 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta* 
ción en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, sigaién  
dolé el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 12 de Diciembre de 1907.=Y.° B .°~E 1 Juez ins
tructor, Jesé C&strc.r-Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Luciano N iñ ez.

Señas del soldado Antonio Fidályo Mouriño.
Hijo de Ramón y de Ramona, natural de la parroquia de 

Yisantons, A yuntam iento de Santiso, Juzgado de primera 
instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, distrito m ilitar 
de Galicia, nació ei~día 14 de Febrero de 1882, de oficio la 
brador, estado soltero, vecino de Yisantoña, Ayuntamiento 
de Santiso, Juzgado dé primera instancia de Arzúa, provin
cia de la Coruñs, estatura un metro 612 milímetros, señas 
particulares ninguna, del reemplazo de 1902. JG—4955 

ESTRADA
D. Domingo Abad CarrancejaJ Capitán de la Caja de re 

cluta de Estrada, núm. 115, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta José Castro Pardo por ha
berse ausentado sin permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita* 
do José, hijo de Andrés y de Tomasa, natural de Loimil, 
Ayuntamiento y partido de Estrada, provincia de Ponteve
dra, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de ofl* 
ció labrador, de estatura un metro 550 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letín ofidal de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado, para responder de los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del encartado, 
y caso de ser habido sea puesto á mi disposición.

Dada en Estrada á 16 de Diciembre de 1907.= Domingo 
Abad. JG—4905

FERROL
D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152), el soldado de 
este Cuerpo José Sampillo Yáñez, hijo de Pedro y de Isabel, 
natural de Ortigueira, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Coruña, nació en 28 de Abril de 1882, de oficio jornalero, es
tatura un metro 652 milímetros, cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba popa, boca 
regular y color sano, y á quien de orden superior instruyo 
expediente por faltar á la concentración antedicha;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente Hamo, cito y  emplazo^ á d i
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d b  M a d b i d . se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos: bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido ío remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocúpala fuerza de 
e-Aa ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 27 de Noviembre de 1907.=Teodoro Oubeiro.
JG—4956

LEON
D. Mariano L inares A lvares, p rim er Teniente del regi

m iento Infantería de Burgos, núm , 36, Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración de m a
niobras.. señaladas en Real orden de 12 de Agosto último, se 
sigue s i soldado da este Cuerpo, en situación de ilimitada, 
Manuel García Conde. _

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Joaquín y de leñara, natural de^Santa 
Leocadia, Ayuntamiento de Taboadela (Orense), avecindado 
e:u su pueblo, Juzgado de primera instancia de Allariz 
(Orense), distrito m ilitar de Galicia* sacié ea 10 de Septiem;

bre de 1882, de oficio estudiante, de estado soltero, estatura 
un metro 500 milímetros, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde el día en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito donde queda 
dicho, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 13 de Diciembre de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Mariano Linares. JG—4918

D. Avelino de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo centra el soldado Francisco Fernández González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Rosalía, natural de Pieles, 
Ayuntamiento de Carballino, provincia de Orense, avecin
dado en Pieles, Juzgado de priméra instancia de Carballino, 
provincia’de Orense, distrito militar d é la  octava región, 
nació el 17 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado solte
ro, estatura un metro 613 milímetros, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz ancha, 
barba naciente, boca regular, color moreno, señas particula
res picado de viruela, para que en el preciso término de trein* 
ta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; najo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h u 
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Francisco Fernández González, y caso de 
ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurida
des con venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de e*te día.

Dada en León á 14 de Diciembre de 1907.=Avelino de la 
Iglesia. JG — 4919

D. Antonio de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia in s
truyo contra el soldado Maximino Fernández Gabiño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do soldado, hijo de Antonio y de Rosa, natural de Navio, 
Ayuntamiento de San Amaro, provincia de Orense, avecin
dado en ídem, Juzgado de primera instancia de Carballino, 
provincia de Orense, distrito militar de la octava región, 
nació en 27 de Diciembre de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas per
sonales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno, señas particulares ningu
na, para qu8 en el preciso término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicio* á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Maximino Fernández Gabiño, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Diciembre de 1907.=Aurelio de la 
Iglesia. JG— 4920

D. Avelino de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente qu3 por no presentarse para maniobras instruyo 
contra el soldado del citado Cuerpo Emilio Diez López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido soldado, hijo de Diego y de Josefa, natural de Cereijido, 
Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo, avecinda
do en Cereijido, Juzgado de primera instancia de Fonsagra
da, provincia de Lugo, distrito militar de la tercera región* 
nació en 25 de Marzo de 1883, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro 568 milímetros, y cuyas señas'per
sonales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, señas particulares n ingu
na, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias enr 
Dusca del referido Emilio Diez López, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado* 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Diciembre d8 1907.=̂ =Avelino de la; 
Iglesia. JG — 4939

D. Francisco Borge Mencía, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente qua 
por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el c&ba 
José Ríopedel López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José, hijo de Francisco y de Balbina, natural de El 
Mazo, Ayuntamiento de Grandas de Salim e, provincia da  
Oviedo, avecindado en Yillarpsdre, Juzgado de primera ins
tancia de Castropol, provincia de Oviedo, distrito m ilitar da 
la séptima región, nació en 8 de Mayo de 1881, de oficio la 
brador, estado soltero, estatura un metro 580 m ilím etros, 
y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano* 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder a. 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en  
busca del referido José Riopedel López, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado* 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  
diligencia de este día.

Dada en León á 15 de Diciembre de 1907.=Francisco Borge, 
_ _ _ _ _  JG — 4940

D. Cándido García García, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por faltar á concentración á fi]as instruyo contra el 
cabo del mismo Saturnino Yila Cu riel.

Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Antonio y de Concepción, natural de P u -  
mar, Ayuntamiento de Taboadela, provincia de Orense, ave
cindado en Pumar, Juzgado de primera instancia de A lla
riz, provincia de Orense, distrito militar de la octava región* 
nació en 31 de Enero de 1882, de oficio labrador, estada 
soltero, estatura un metro 650 milímetros, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los  
cargos^que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á. 
que hubiere lugar.

. Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del órden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo Saturnino Yila Curiel, y caso de ser 
habido proceder á su captura y  conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 16 de Diciembre de 1907.=Cándido García.
JG—4941

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones metereológicaa del dia 12de Enero de 1008.

ALTURA
*•1 fcarómtlvo 
«edaeido 3 S°

« i  mllinotrei

v i R H ó m n o ««■«Ua
■me«aO

«eSativff. $ fltais del fSsals.

9 B T A S 9

dSi f!?S?9e
BMC. ■BMsdaoiia.

da!

f«l«9 Maesa.

iS  da ia .................... .. 705 30 7.2 6.2 6.6 87 E .................... Brisa............. Casi cubierto.

S . . . . . . . . . . . 704.14 6.7 5.2 5.8 80 N E ................ Brisa ligera,. Cubierto.'

i  di k  nañana.................... 701.45 6.3 4.9 5.8 81 N E ................ Brisa............. Lluvioso.

í§? d l̂ dssi................................ 703.96 6.4 5.9 6.6 94 N E ................ Idem Idem*

1 de la ús'dss........................ 702.64 7 4 5.9 6.1 81 N N E . Idem ligera.. Idea

díft k  i&ídá . . . . . a .  . . . . . . 702.96 6.8 6.4 7.0 95 N N E ......... . Brisa............. Idem.

1 la noshe........... ........... 703.12 7.0 6.3 6.8 91 N E . . . . . . . . . I d e m . ; Cubierto.

Temperatura máxima á«i aire á la sombra.s *. ** 7,8
W m  mínima > ( »....................   5 4

Diferencia 2 4
Temperatura máxima al sol, á áoa metres da la

« t a r t ' . ' . * . » . . ...................  7,8
íá.* ¿entro da una asiera da cr ista l.»•»..*  10,0

D5 fsrancia i &»« . « « « t . . . i * » *  2,2
Temperatura máxima á alela descubierta, juats * 

i  k  Marra vegetal ó laborable. . .  fi. « . . . . . . « . .  8,4
léem  m&ima M am .. «• . . . *. « s i .« i • 4,1

■WíejWH|€Í§« • .* * 9»  5 e 9 * ! 9 • • f • * a 9» fi S - t  % ^

Yaioeídad del  Tiaal® m las filttsms vdntlsii&te 
hora* (kilómetro*},, * „ 0,, * s t , * * 39o

Oscilación barométrica íáam t m ilímetro*}. . . . .  2,7
Altura ídem son rap aste i  la media anual, i  las 

nueva horas da la moshe.» — 3 9
Lluvia en las últimas vaintiaiatra horas {mili 

m e t r o s ) . *»*$$« j * 20,9
Bol «ompletamaatf despajado 0 h 00 m
Bol entreveía*© por nubes ó v a j « r e s # 0 h 00 m

to ta l d i insolaoito ¿nrsnt&'il día * i 0 h 00 m
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S I T U A C I Ó N  i
i
s
fi

*

\ ' PASITO

s i t u a c i ó n

ACTIVO 11 de Enero de 1908. 
Pesetas.

á a© Enero de 1908. j 
Pesetas. j

11 ele Enero de 1908. 
Pesetas*

4 de Enero de 1808. 
Pesetas.11 Enero de 1l08. 4 Enero de 1908. 

üroen.Cíija ™

Del Tesoro.,. . . . .  24.377.472 84 24.289.498*79 j 
Del Banco......... * 367.286.860*73 367.295.609'78 j
Corresponsales y agencias del Banco en «1 ex

tranjero:
Del Tesoro...........  26.463.251*37 31.380,855k24 I
Del Banco............ 33.145.294*65 32 365.809,23 (
Plata......... *............................................... ..............
Bronce por cuenta de la Hacienda*........... ...........
Efectos á cobrar en el d ía............... .: «
Anticipo al Tesoro público* lev de 14 do Julio 189L 
Pagarás ¿el Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,,«*,.

Pólizas de cuentas
de crédito........  399.587,039*60 375.522.389*60 |

Créditos dispon!- J 
bles 90.979.782 07 94.347.008*16 1

Pólizas de créditos 
con garantía...  223.812.869*67 222.603.850*65 | 

Créditos disponi- )
bles ............... 97.306.828*34 95.220.412 24 )

Pagarés de préstamos con garantía....................
Otros* efectos sn Cartera.. . . . . .  t , * . . . . ,
Corresponsales en el Reino......................... .
Deuda "perpetua interior al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . ,
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos « . . . . . . . . .  ........... . c . . . .  c. ,
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles............. .......... ...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro publico, oro...................................... .............

391.664.333*57

59.608.546*02
642 823.804*32 

4.706.315*35 
2 236.954*89 

150.000.000 
210.337.047*80 
308.341 553 01

308.607-257*53

126.506.041133

9.529.863-35 
1.740.562 36 

16 686.831*25 
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.117.097-29

953.649-37

j
391.585.108-57 j¡

§
63.746 664‘47 j

642 291.530*58 ! 
4.673 190‘72 i 
4 122.991*07 i

150.000 000 i 
210 337.047‘80 ; 
305.800 423*22 1

i

281.175.381*44

127.383.43S‘41

8.947.898*35 
1.647.706*36 

15 844.526‘72 
344.468.953*26

10.500.000
769.750 

13.116.975“74

517.919 27

?
! Capital dsi Bañe- 
• Fondo de reserva 
! Billete* en circuí 
1 Cuentas comenti 
í Cuentas corrieni 
| Depósitos @n efee 
i

Tesoro público. {

Reservas da son- ¡ 
tribuciones..,, \

Dividendos, inhs.i
garr.

Créditos con gara 
del Banco 

Ganancias y per* | 
d i d & s . . j  

Diversas cuantas.

C 4 \i $ ■}■ 9 V « v  O í> s  * * * # it ¿  J  s » .7'-

8í¿ f  O Í t C i t , C Ü H O < Í < Í i t i 3 G V t> O ti t  ■.} t- S ■? r? * &

ss m  ere•««••••«•«*•*••«, .e
f i f O . . , . . . . . . , .............................. o . . .  a , .  * ,

r Su cuenta corriente de efectivo. 
Por saldos de Tesorería ante

riores á 1908...........................
Por pago de intereses de D^uds 

perpetua interior*
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
ai 5 por 100..............................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre

[ la renta de Aduanas........... *«
i Por pago <k Deuda exterior m
1 oro......... ........................ .....
Por ingreso^ de Aduanas en oro, 

[ Para pago da 1& .Deuda perpetua

l Para pago do la Deuda amorti-
zable al 5 por 100..........

y o%vm obligacionaa á psi-

mtía ¿s valores 'de la propiedad

i Rt¿Uk^d&S ,  : • .  .  .  * .  -  O * > .

i No real iza d »*  ^

150.000.000 
20.000.000

1.568 181.275 
507,807.586*12 

428.017*18 
20.177.011 
17.300.752*16

18 926.780*03

31.216.751*41

983.711*83

230.102^09

7.585.366*46 
44 209.007 12

433.836*08

19.440.696*56

65,429 724 73

95.000.000 
6.930.199*14

26 625 
25.291.118*79

150.000.000 
20X00.000

1 560.8-10.300 
507 617.335*64 

402.027*73 
20 284.742*50 
7.437.325 29v

25.637.387*76

38.982.895*40

1.288*776*83

230.102*09

11.711.410*04 
44.476.863 26

83.591*28

19.440.696*56

69 085.430X5

60.000.000 
6.2v5.890l92

25 883*25 
33.158 852 38

2 600,598.560*70 2 576 929 510*98
¿i: ■Tifr.i umn i  »,\dr,r ¿«r.wriTn̂ friri

2 600.598.560*70 2 576 929.510'98

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 5/* por 1 
El Interventor, Emilio Rodero.=Vr° Gobernador, S. Guerra

[00.
N -

P A R T E  N O  
O F I C I A L

J«l|%|\r||Tl de la COMPAÑIAARRENDATARIA
P Í I t i l I  EE LA S R e E T H P B  M a D B lD

J- - 3* S* PO NTEJO S , 8 Sfc T E L É F O N O  76 

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r ;a b a j ío s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS £}£ OBRAS ILUSTRADAS OBRAS DE CIENCIAS

PERIÓDICOS DIARIOS ¥ TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

Ponte/as, núm* 8 *«■*♦ IMPRENTA *■»* teléfono 75

POLICÍA GUBERNATIVA DE iADRID.

| Se halla á la venta en la Adm inistración de la 
| e&ta di»  Madrid ,  Fontejos, 8, el Real decreto reorga- 
! nizand© la Policía gubernativa de Madrid, R eclam en-I

to de la Escuela cíe Policía , Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Program a para las oposiciones.

Precio? 50 efints. de pesetau

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGCeSO 

EN EL MISMO POR LA CLASB DE ASPIRANTES

SRtólei órdenes k 5 k ftovieisfcíé de 1-07, insertan ea te escota» M ¿i» 7 * 
P re c io  i céntim os»

Se vende sa &  Atitni&islractóiB s£«s ia «b a c e ta  de M a drid», Pante isa, 2

PUBLIOAOIOiraS
O B  1 A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

Pesetas.

Hueva í©y Electoral, edición económica (folleto)j 0,50
Ídem  íá. id., comentada por D. José Lon Álb&rsda,

y con formularios, en rústica.............. .............. 5
Hueva ley d© Justicia m unicipal, edición eco

nómica (folleto). . . .  >......... .......  .............  0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela   .........    3,50

El policía práctico, en rústica...............................  3
Beal decreto reorganizando ©1 Cuerpo d© Po

licía, con el programa de examen, en rústica....  0,50
Contestaciones al programa do Qxamon de la

Policía, en rústica  ........................................ 0
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Reglam ento de Telégrafos, rústica. ........ 0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Adm i

nistración civil del Estado, en rústica............. 0,25
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica  ....................  0,25
Beglamento para el régimen de la M in ería .... 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Hovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias ..................  * 1

Fesetae.

Legislación de Beneficencia general ............... 0,50
Beglamento de Beneficencia particular   D 1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales..................... ....................... . 1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas..   ...................................      0,50
Beglamento de la ley de Caza...............................     0,25
Programa de oposiciones á la carrera dipio

mátiea..............................  . .........................   0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.  ...................................     2,50
Montepío de Médicos titulares  ................. 0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica........................- .................................     1
Aranceles de Aduanas, primera edición. 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético .................................................  3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ........................... I
Beglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, m  rústica, 2,50; en tela.. . . . . . . . .  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)     ...............    0,75

Idem id. ido (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.) | ¿ f.. . . .......... , . , , o „ o  1

FABRICA
D B

C H O C O L A T E S  DE SAN V I C E N T E
37» H ortalezá, 3 7 .— MftDRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España.

La fórmula de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla
es el preferido por las casas aristocráticas j á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante.
37, Hortaleza, 37, — MADRID

V I C E N T E  A R N Á I Z

SANTOS DEL DIA
San Gumersindo, Presbítero y mártir, y San Servideo, monje.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—El noveno mandamiento.—>E1 chi

quillo.
A las 4 y Ij2,—(Función á beneficio de las clases para obre

ros costeadas por la Asociación da Alumnos de Ingenieros 
y Arquitectos.}—MiLitares y paisanos.

ZARZUELA."-A las 7.—La verbena de la Paloma.—La 
gran vía. —El regimiento de Arléa.—La patria chica.


